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          Conceptualización 

 
El presente Reglamento Interno, elaborado conforme a los valores expresados en nuestro 

Proyecto Educativo Institucional, tiene por objetivo favorecer el ejercicio y cumplimiento 

efectivo de los derechos y deberes de todos los integrantes de nuestra Convivencia Escolar, 

otorgando un marco regulatorio a los problemas internos de convivencia, a través de normas 

y acuerdos que definen los comportamientos aceptados, esperados o no permitidos, 

estableciendo criterios y procedimientos formativos y de carácter obligatorios. 

Forman parte de este Reglamento los documentos que contienen las disposiciones legales, 

Resoluciones, Protocolos y normativa institucional vigentes incluidos como Anexos. 

Corresponde a la Dirección Colegio San Francisco del Alba dar a conocer oportunamente este 

Reglamento a las familias y al personal (nuevo, antiguo y/o de reemplazo), así como 

actualizar los anexos según las indicaciones institucionales y la normativa legal relacionada 

con las materias que este contiene. 

La Ley General de Educación 20.370, en conjunto con lo preceptuado en la Ley 20.832 (que 

crea la autorización de funcionamiento de establecimientos de Educación Parvularia) 

establecen entre los requisitos para el reconocimiento oficial de los establecimientos de 

Educación Parvularia el contar con un reglamento interno que regule las relaciones entre el 

establecimiento de Educación Parvularia y los distintos actores de la comunidad educativa, y 

aplicarlo. Dicho reglamento deberá incorporar políticas de promoción de los derechos del 

niño y la niña, así como orientaciones pedagógicas y protocolos de prevención y actuación 

ante conductas que constituyan falta a su seguridad y a la buena convivencia, tales como 

abusos sexuales o maltrato infantil. Igualmente, contempla medidas orientadas a garantizar 

la higiene y seguridad del establecimiento de educación Parvularia. 

Sin perjuicio de lo que se establezca en el presente Reglamento Interno, este establecimiento 

educacional se rige por las normas contenidas en la normativa legal y reglamentaria de las 

Instituciones Públicas del Estado de Chile, junto a los actos administrativos que emanan de 

la autoridad Institucional Corporación de Educación y Salud de las Condes. 

I. MARCO NORMATIVO 

 
Los referentes normativos sobre los que se sustenta el presente documento son los 

correspondientes a la normativa nacional e internacional, a saber: 

● Declaración Universal de los Derechos Humanos que hace alusión al respeto universal y 

efectivo de los derechos y libertades fundamentales del hombre. 
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● Convención Internacional de los Derechos del Niño, considerada en su totalidad una 

orientación para el respeto hacia los niños de forma integral, dando cuenta de los derechos 

de los niños, y el rol del Estado de asegurar bienestar y protección social; y también a los 

pilares fundamentales de la educación como respeto, tolerancia, comprensión y amistad. 

● Constitución Política de la República que establece el derecho y deber de los padres de 

educar a sus hijos/as de forma prioritaria. 

● Código Penal que obliga a la comunidad educativa a denunciar vulneraciones a la 

integridad física o psíquica de los niños y niñas. 

● Ley General de Educación 20.370, en conjunto con lo preceptuado en la Ley 20.832 (crea 

la autorización de funcionamiento de establecimientos de Educación Parvularia) 

● Ley 20.529 que crea el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Parvularia, Básica y Media y su fiscalización. 

● Decreto N° 481, de 2018 del Ministerio de Educación que aprueba las Bases Curriculares 

de la Educación Parvularia. 

● Ley N° 20.609 que Establece Medidas contra la Discriminación. 

 

● Decreto Supremo N° 315 que da indicaciones sobre los contenidos mínimos del 

Reglamento Interno. 

● Ley N° 16.744 que establece normas respecto de accidentes de trabajo o enfermedades 

profesionales. 

● DFL N°2, de la ley N° 20.370, Ley General de Educación, que exige la existencia de un 

Reglamento Interno para optar al Reconocimiento Oficial. 

● Resolución exenta 0567 fija texto refundido y actualizado de la Circular Normativa 

aplicable a los establecimientos de la Educación Parvularia. 

● Ley 21430 sobre garantías y protección integral de los derechos de la niñez y 

adolescencia. 

● Decreto Supremo N° 315 que da indicaciones sobre los contenidos mínimos del 

Reglamento Interno. 

Sin perjuicio de lo que se establezca en el presente RICE (Reglamento Interno Convivencia), 

este establecimiento educacional se rige por las normas contenidas en la normativa legal y 

reglamentaria de las Instituciones Públicas del Estado de Chile, junto a los actos 
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administrativos que emanan de la autoridad Institucional: Corporación de Educación y Salud 



5 
 

de Las Condes. El Reglamento se circunscribe a la normativa indicada, no pudiendo contener 

normas que la contravengan, y de existir dicha discrepancia, primarán las normas de mayor 

jerarquía. 

El Reglamento de este establecimiento guarda armonía con lo establecido con el Proyecto 

Educativo de este establecimiento (PEI) además, al momento del inicio del año escolar 

(marzo), los apoderados recibirán un extracto relativo a sus derechos, deberes y 

responsabilidades como tutores y las normas que guiarán a la comunidad educativa del 

establecimiento, además de señalarles que el documento se encuentra disponible en la 

página web de este establecimiento. 

OBJETIVO DEL REGLAMENTO 

 
Este Reglamento Interno tiene por finalidad regular las relaciones entre el establecimiento y 

los distintos actores de la comunidad educativa, ciñéndose en la normativa que rige para la 

educación nacional y las leyes laborales, en pleno respeto a los derechos y deberes de todos 

los involucrados. 

DEFINICIONES: 

 
Convivencia en la Comunidad Educativa: se entiende por convivencia en la Comunidad 

Educativa a la relación que mantiene una agrupación de personas cohesionadas por un 

interés común que es la educación. Sus integrantes son personas afectadas y que afectan a 

la educación, como directores, administrativos, agentes educativos, estudiantes, familia. 

Buena convivencia: se entiende por buena convivencia la coexistencia pacífica de los 

miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y 

permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos. 

Maltrato Infantil: se considera maltrato infantil cualquier acción u omisión, no accidental, por 

parte de los padres, madres, cuidadores/as o terceros que provoca daño a la salud o 

desarrollo psicológico del niño o niña. 

Maltrato Infantil Físico: se considera maltrato infantil cualquier acción no accidental por parte 

de los padres, madres, cuidadores/as que provoque daño físico o sea causal de enfermedad 

en el niño/a o lo ponga en grave riesgo de padecerla. La aflicción de daño físico y dolor 

puede tener distintos propósitos, incluso aquellos validados socialmente como corregir o 

controlar la conducta del niño o niña. Por tanto, conductas constitutivas de maltrato físico 

son el castigo corporal, incluyendo golpes, palmadas, tirones de pelo, palmaditas, 

empujones, azotes, zamarrones, pellizcos u otras medidas que causen dolor o sufrimiento 

físico. 

Maltrato Infantil Psicológico: se entiende por maltrato infantil cualquier hostilidad hacia el 
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niño/a  manifestada  por  ofensas  verbales,  descalificaciones,  críticas  constantes, 
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ridiculizaciones, rechazo emocional y afectivo. Se incluye la falta de cuidados básicos, ser 

testigo de violencia, discriminación sufrida debido a raza, sexo, características físicas, 

capacidad mental. Algunos ejemplos son el lenguaje con groserías o que menoscabe al niño 

o niña, cualquier forma de burla, humillación pública o privada, incluyendo amenazas de 

castigo físico, cualquier forma destinada a aterrorizar o aislar a un niño o niña, sanciones o 

castigos que impliquen el retiro de alimentos, descanso o prohibición de acceso a servicios 

higiénicos o encuentros con su familia. 

Abuso Sexual Infantil: se entiende por abuso sexual infantil “el que abusivamente realizare 

una acción sexual distinta del acceso carnal con una persona menor de dieciocho años” 

(Código Penal, Art 366, bis). De esta forma “se entenderá como por acción sexual, cualquier 

acto de significación sexual y de relevancia realizado mediante el contacto corporal de la 

víctima o que haya afectado los genitales, el ano o la boca de la víctima, aun cuando no 

hubiese contacto corporal con ella” (Código Penal, Art 366 ter). Además, se establece que 

“sin realizar una acción sexual en los términos anteriores, para procurar su excitación sexual 

o la excitación sexual de otro, realizare acciones de significación sexual ante una persona 

menor de catorce años, que la hiciese ver o escuchar material pornográfico o presenciar 

espectáculos del mismo carácter” (Código Penal, Art. 366 quáter). Incluye cualquier tipo de 

agresión sexual, tales como insinuaciones, caricias, exhibicionismo, voyerismo, 

masturbación, sexo oral, penetración oral o vaginal, exposición a material pornográfico, 

explotación y comercio sexual infantil, entre otros, con un niño o niña en la cual el agresor/a 

está en una posición de poder y el niño o niña se ve involucrado en actos sexuales que no 

es capaz de comprender o detener. 

Conflicto: Se entiende por conflicto una situación en la que dos o más personas con intereses 

contrapuestos entran en confrontación, oposición o emprenden acciones mutuamente 

antagonistas, con el objetivo de neutralizar, dañar o eliminar a la parte rival, incluso cuando 

tal confrontación sea verbal, para lograr así la consecución de los objetivos que motivaron 

dicha confrontación. El conflicto genera problemas, tanto a los directamente envueltos, como 

a otras personas. 

Mediación: Se entiende por mediación la intervención de una persona u organismo en una 

discusión o en un enfrentamiento entre dos partes para encontrar una solución. 

PRINCIPIOS JURÍDICOS GENERALES: 

 

Algunos de los principios sobre los cuales se inspira nuestro Reglamento Interno están 

contenidos en el artículo 3º del Decreto con Fuerza de Ley N°2, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N°20.370, Ley General de Educación, mientras que 

otros están recepcionados en el Decreto Supremo N°128 del Ministerio de Educación 

(MINEDUC). 
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Estos son los siguientes: DIGNIDAD DEL SER HUMANO, NIÑOS Y NIÑAS SUJETOS 
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DEDERECHO, INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, AUTONOMÍA PROGRESIVA DE NIÑOS Y 

NIÑAS, 

NO DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA, PARTICIPACIÓN, AUTONOMÍA Y DIVERSIDAD, 

RESPONSABILIDAD, LEGALIDAD, JUSTO Y RACIONAL PROCEDIMIENTO, 

PROPORCIONALIDAD Y TRANSPARENCIA (Mineduc, 2018). 

La dignidad humana es una cualidad intrínseca que poseen todos los seres humanos, 

independientemente de sus características personales o creencias. Esta cualidad es innata y 

no puede ser otorgada ni quitada, ya que es un atributo esencial de cada individuo, tanto 

hombres como mujeres. A pesar de ser un derecho inalienable, la dignidad humana puede 

ser vulnerada o transgredida, lo que significa que puede ser dañada en ciertas situaciones o 

contextos. 

En virtud de lo expuesto, nuestro Reglamento Interno, tanto en su estructura como en su 

contenido, tiene como principal objetivo salvaguardar el respeto hacia la dignidad de todos 

los miembros de la comunidad educativa, enfocándose especialmente en la dignidad de los 

niños y niñas. Debido a sus características etarias y al desarrollo gradual de su autonomía, 

estos se hallan en una situación de mayor riesgo y vulnerabilidad, lo que hace imperativo el 

resguardo de su dignidad. 

De forma histórica, los niños y niñas han sido percibidos como objetos de protección. Sin 

embargo, en la actualidad y en consonancia con la Convención sobre los Derechos del Niño, 

se reconoce que los niños y niñas son sujetos de derechos. Esto implica que sus necesidades 

deben ser satisfechas no como un acto de benevolencia, sino como un derecho que los 

adultos e instituciones están obligados a garantizar, permitiendo que los niños y niñas ejerzan 

dichos derechos. 

Reconociendo lo mencionado previamente, los niños y niñas poseen derechos y se consideran 

capaces de ejercerlos de manera progresiva y autónoma. Tienen intereses, necesidades, 

opiniones y motivaciones propias, las cuales deben ser respetadas y consideradas en la 

gestión del centro educativo, valorando su diversidad tanto a nivel colectivo como individual. 

En cada declaración, organización, decisión y protocolo, se busca materializar los 13 

principios contemplados en la ley en relación con los Reglamentos Internos de los centros 

educativos. 
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Regulaciones Técnico-Administrativas sobre la Estructura y el Funcionamiento del 

Establecimiento. 

Funcionamiento general por Nivel: 

El equipo pedagógico está conformado por una Educadora de Párvulos y dos Técnicos en Educación 
Parvularia por nivel. Asimismo, el establecimiento dispone del apoyo del equipo multiprofesional del 
Programa de Integración Escolar (PIE), que brinda acompañamiento y apoyo especializado a los 
estudiantes, tanto con diagnóstico como aquellos que requieren apoyo educativo sin contar con un 
diagnóstico formal. 

 

 
HORARIO ENTRADA Y SALIDA 

Prekinder y Kinder Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Entrada 8:00 8:00 8:00 8:00 8:00 

Salida 15:15 15:15 14:20 15:15 13:00 

Las Asistentes de párvulos ingresan a las 7:30 a cada sala horario desde el cual los niños 

pueden ingresar, si llegan antes de esta hora esperan en recepción con dos adultos a cargo. 

DEFINICIONES Y SENTIDOS INSTITUCIONALES 

 
Las definiciones nos entregan orientaciones valóricas que se enmarcan en principios y valores 

que inspiran la Constitución Política, la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza y el 

ordenamiento jurídico de la nación, así como en la concepción antropológica y ética que 

orienta la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Convención sobre los 

Derechos del Niño. 

Dichos principios tienen por base la convicción fundamental de que los seres humanos nacen 

libres e iguales en dignidad y derechos y que la perfectibilidad inherente a la naturaleza 

humana se despliega en procesos de autoafirmación personal y de búsqueda permanente de 

trascendencia, los que otorgan sentido a la existencia personal y colectiva. 

A la libertad que hace de cada individuo persona y sujeto de derechos y deberes, le es 

intrínseca la capacidad de razonar, discernir y valorar, fundamentos a su vez de la conducta 

moral y responsable 

Asimismo, la Comisión Nacional para la Modernización de la Educación, en 1994, planteó 

como horizonte formativo del esfuerzo educacional del país un conjunto de orientaciones 

valóricas que han inspirado estas Bases Curriculares de la Educación Parvularia: ofrecer a 

todos los chilenos la posibilidad de desarrollar plenamente todas las potencialidades y su 

capacidad para aprender a lo largo de la vida, dotándolos de un carácter moral cifrado en el 

desarrollo personal de la libertad; en la conciencia de la dignidad humana y de los derechos 
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y deberes esenciales que emanan de la naturaleza del ser humano; en el sentido de la 

trascendencia personal, el respeto al otro, la vida solidaria en sociedad y el respeto a la 

naturaleza; en el amor a la verdad, a la justicia y a la belleza; en el sentido de convivencia 

democrática, el espíritu emprendedor y el sentimiento de la nación y de la patria, de su 

identidad y tradiciones. 

Las BCEP (Bases Curriculares de la Educación Parvularia) reconocen la importancia del rol de 

la familia como primer educador de sus hijos, con sus realidades y características propias, 

necesidades y expectativas educativas, constituyéndose, por tanto, en un actor central y 

permanente en la Educación Parvularia. Es así como el sistema educacional debe apoyar la 

labor formativa insustituible que ésta realiza. En la familia se establecen los primeros y más 

importantes vínculos afectivos y, a través de ella, la niña y el niño incorporan las pautas y 

hábitos de su grupo social y cultural, desarrollando los primeros aprendizajes y realizando 

sus primeras contribuciones como integrantes activos. La educación parvularia comparte con 

la familia la labor educativa, complementando y ampliando las experiencias de desarrollo y 

aprendizaje, junto con otras instituciones sociales. Por ello es fundamental que se 

establezcan líneas de trabajo en común y se potencie el esfuerzo educativo que unas y otras 

realizan en pos de las niñas/os. 

Se debe promover, por tanto, una comunidad comprometida con los niños y niñas donde 

prime la acogida de todos y cada uno de sus miembros, el respeto y la valoración por la 

diversidad, los distintos roles que desempeñan las personas e instituciones, la solidaridad, la 

resolución pacífica de conflictos, la participación democrática y la construcción de ciudadanía. 

Para eso, es esencial que toda experiencia de Educación Parvularia fortalezca el aporte 

coordinado de la comunidad al trabajo educativo, en una mutua retroalimentación, teniendo 

como referente los Derechos de los Niños. 

Un aspecto importante son los ambientes culturales en los que interactúa la niña y el niño, 

siendo fundamentales aquellos que corresponden a su cultura de pertenencia, ya que 

contribuyen significativamente a la formación de su identidad, autoestima y sentidos más 

profundos. El respeto y valorización de la diversidad étnica, lingüística y cultural de las 

diversas comunidades del país hace necesario su reconocimiento e incorporación en la 

construcción e implementación curricular. Por esta razón, resulta fundamental la 

consideración de los párvulos como agentes activos de estas culturas específicas, aportando 

desde su perspectiva de niñas y niños. 

Respecto al medio natural, tanto próximo como con una perspectiva planetaria, cabe 

considerarlo como factor esencial para una mejor calidad de vida para todos. Se debe 

favorecer entonces la relación, la valorización, el goce y el cuidado responsable del párvulo 

con su medio, en el entendimiento que desde una perspectiva ecosistémica hay una mutua 

dependencia, siendo una tarea común la conformación de un ambiente donde se pueda 

desarrollar un estilo de vida saludable para los seres humanos y el conjunto de seres vivos 
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que habitan el planeta. Los párvulos y sus familias tienen un rol esencial en la conservación 

de su medio natural y en el cuidado y desarrollo de medios urbanos más sanos. 

La Educación Parvularia debe buscar favorecer aprendizajes de calidad para todas las niñas 

y niños en una etapa crucial del desarrollo humano como son los primeros años de vida. Si 

bien es cierto que el ser humano está en un proceso continuo de aprendizaje durante toda 

su existencia, la evidencia experta sobre la materia demuestra la importancia que tiene este 

período en el establecimiento y desarrollo de aspectos claves como: los primeros vínculos 

afectivos, la confianza básica, la identidad, la autoestima, la formación valórica, el lenguaje, 

la inteligencia emocional, la sensomotricidad y las habilidades del pensamiento, entre otros. 

En la actualidad se concibe al organismo humano como un sistema abierto y modificable, en 

el cual la inteligencia no es ya un valor fijo, sino que constituye un proceso de autorregulación 

dinámica, sensible a la intervención de un mediador eficiente. El desarrollo del cerebro, que 

se manifiesta a través del establecimiento de redes neuronales, depende de un complejo 

interjuego entre los genes con que se nace, la existencia de un sistema de influencias en 

ambientes enriquecidos y las experiencias variadas que se tienen. Entre ellas, las experiencias 

tempranas tienen una gran importancia en la arquitectura del cerebro y, por consiguiente, en 

la naturaleza, profundización y extensión de las capacidades a la vida adulta. Por lo tanto, en 

cada niño y niña hay un potencial de desarrollo y de aprendizaje que emerge con fuerza en 

condiciones favorables. A la educación le corresponde proveer de experiencias educativas 

que permitan a la niña o el niño adquirir los aprendizajes necesarios, mediante una 

intervención oportuna, intencionada, pertinente y significativa, especialmente en los primeros 

años. 

Las BCEP ofrecen principios pedagógicos que provienen tanto de los paradigmas fundantes 

de la Educación Parvularia como de las construcciones teóricas que han surgido de la 

investigación del sector en la última década, en la búsqueda de la formulación de una 

pedagogía más enriquecedora de los aprendizajes de los niños. Su formulación por separado 

no debiera hacer olvidar que su aplicación en el diseño curricular y en las prácticas 

pedagógicas debe ser integrada y permanente. Ellos son: 

● Principio de bienestar: Busca garantizar en todo momento la integridad física, psicológica, 

moral y espiritual del niño y la niña, así como el respeto de su dignidad humana. En virtud de 

ello, toda situación educativa debe propiciar que niñas y niños se sientan plenamente 

considerados en sus necesidades e intereses y avancen paulatina y conscientemente en la 

identificación de aquellas situaciones que les permiten sentirse integralmente bien. Con todo, 

serán activos en la creación de condiciones para su propio bienestar, desarrollando 

sentimientos de aceptación, plenitud, confortabilidad y seguridad, que los lleven a gozar del 

proceso de aprender. 

● Principio de actividad: La niña y el niño deben ser protagonistas de sus aprendizajes, a 
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través de procesos de apropiación, construcción y comunicación. Por tanto, resulta 

fundamental que el equipo pedagógico potencie este rol en las interacciones y experiencias 

de las que participa, disponiendo de ambientes enriquecidos y lúdicos, que activen su 

creatividad, favorezcan su expresión y les permitan generar cambios en su entorno, creando 

su propia perspectiva de la realidad en la que se desenvuelven. 

● Principio de singularidad: Cada niño y niña, independientemente de la etapa de vida y 

nivel de desarrollo en que se encuentre, es un ser único con características, necesidades, 

intereses y fortalezas que se deben conocer, respetar y considerar efectivamente en toda 

situación de aprendizaje. Esta diversidad implica, entre otros, que cada niña y niño aprende 

a través de diversas formas y ritmos que le son propios, y también que posee formas de 

interpretar el mundo a partir de su cultura, situando el aprendizaje en contexto. De allí el 

desafío, de responder de manera inclusiva y con equidad, a la diversidad de niños y niñas 

en el proceso educativo que se desarrolla. 

● Principio de potenciación: Cuando el niño y la niña participan de ambientes enriquecidos 

para el aprendizaje, desarrolla progresivamente un sentimiento de confianza en sus propias 

fortalezas y talentos para afrontar mayores y nuevos desafíos y aprender de sus errores, 

tomando conciencia progresiva de sus potencialidades. La confianza que el equipo 

pedagógico transmite al párvulo acerca de sus posibilidades de aprendizaje y desarrollo 

integral, deben constituir un aspecto central de las oportunidades de aprendizaje que se 

generan cotidianamente. 

● Principio de relación: La interacción positiva de la niña y el niño con pares y adultos, 

permite la integración y la vinculación afectiva y actúa como fuente de aprendizaje e inicio 

de su contribución social. Reconocer la dimensión social del aprendizaje en la infancia 

temprana, es asumir que las experiencias educativas que se propicien deben favorecer que 

los párvulos interactúen significativa y respetuosamente con otros, y asuman en forma 

progresiva la responsabilidad de crear espacios colectivos inclusivos y armónicos, y aportar 

al bien común, como inicio de su formación ciudadana 

● Principio de unidad: Cada niña y niño es una persona esencialmente indivisible, por lo que 

enfrenta todo aprendizaje en forma integral, participando con todo su ser en cada 

experiencia. Construye sus aprendizajes desde sus sentidos, su emoción, su pensamiento, 

su corporalidad, su espiritualidad, sus experiencias anteriores, sus deseos. A partir de este 

principio se considera la integralidad y completitud de los párvulos en todo momento. Por 

ello, desde la perspectiva del currículum, es necesario establecer el aprendizaje en diálogo 

con los objetivos del Ámbito de Desarrollo Personal y Social, aunque para efectos evaluativos, 

se definan ciertos énfasis. 

● Principio del significado: El niño y la niña construyen significativamente sus aprendizajes, 

cuando éstos se conectan con sus conocimientos y experiencias previas, responden a sus 

intereses y tienen algún tipo de sentido para ellos y ellas. Esto implica que las experiencias 
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cumplen alguna función que puede ser lúdica, gozosa, sensitiva o práctica, entre otras. El 

equipo pedagógico desempeña un rol sustantivo identificando y vinculando estos elementos 

con oportunidades de exploración, creación, interacción y juego, que propicien la conexión 

con su vida cotidiana. 
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● Principio del juego: El juego es, en la Educación Parvularia, un concepto central. Se refiere 

tanto a una actividad natural del niño o niña como a una estrategia pedagógica privilegiada. 

De acuerdo con autores clásicos del desarrollo y el aprendizaje 17, el juego cumple un rol 

impulsor del desarrollo de las funciones cognitivas superiores, de la afectividad, de la 

socialización, de la adaptación creativa a la realidad. El juego es, a la vez, expresión de 

desarrollo y aprendizaje y condición para ello. Son innumerables las actividades que pueden 

llamarse juego en los párvulos a diferentes edades, desde tocar, golpear, manipular, llevarse 

todo a la boca, juntar hojas o piedras, amontonar, insertar anillos, cabalgar en un palo de 

escoba, imitar a la mamá, hasta participar en una dramatización, en juegos y actividades con 

determinadas reglas. 

FUNCIONES GENERALES 

 
Educadoras y profesores especialistas 

 

● Organizar y planificar el proceso de enseñanza y aprendizaje, teniendo en cuenta los 

conocimientos, habilidades y actitudes a enseñar, así como las particularidades del grupo y 

el currículo establecido. 

● Identificar y comprender las características individuales y las formas de aprender de cada 

niño y niña, para adaptar adecuadamente el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

● Diseñar y aplicar estrategias de enseñanza y aprendizaje acordes con las necesidades de todos 

los niños y niñas y el currículo vigente. 

● Crear y mantener un ambiente propicio para el aprendizaje, que garantice el bienestar 

integral de los alumnos. 

● Organizar espacios físicos funcionales y seguros que favorezcan el aprendizaje. 

 

● Establecer e implementar una organización del tiempo adecuada para optimizar el 

aprendizaje. 

● Fomentar una cultura de aprendizaje desafiante y lúdica. 

 
● Liderar al equipo del aula en la implementación de prácticas pedagógicas centradas en el 

bienestar integral y el aprendizaje. 

● Establecer una comunicación efectiva que enriquezca las oportunidades de aprendizaje. 

 

● Generar interacciones pedagógicas que promuevan el desarrollo integral y la adquisición 

de aprendizajes significativos. 
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● Tomar decisiones informadas basadas en la evaluación de la enseñanza y el aprendizaje. 
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● Demostrar compromiso con los niños y niñas, la profesión y el rol desempeñado en la 

sociedad. 

● Establecer relaciones de colaboración con la comunidad educativa y local. 

 
● Reflexionar críticamente sobre las políticas y orientaciones educativas vigentes y su 

implementación en la práctica pedagógica. 

● Supervisar y fomentar hábitos de higiene, alimentación, reposo y sueño en los niños y 

niñas. 

● Mantener una conducta ética, responsable y respetuosa en el cuidado de los niños y 

niñas, velando por el cumplimiento de sus derechos. 

● Demostrar respeto, buen trato y no discriminación hacia apoderados, niños y niñas, y 

compañeros de trabajo. 

Técnicos en Atención de Párvulos 

 

● Entregar atención oportuna a niños y niñas a su cargo, velando por la satisfacción de las 

necesidades físicas y emocionales. 

● Participar en el proceso educativo planificando con la educadora considerando el rol 

protagónico del niño/a. 

● Generar en conjunto con la educadora interacciones pedagógicas que favorezcan el 

desarrollo integral y la adquisición de aprendizajes significativos. 

● Preparar el material pedagógico de apoyo para las experiencias de aprendizaje 

planificadas. 

● Participar con la educadora de la organización, planificación y realización de las 

actividades pedagógicas y en la observación y registro de la conducta de los niños y niñas. 

● Efectuar atención asistencial individual de niños y niñas a su cargo (mudas, alimentación, 

vigilia y hábitos). 

● Participar en el control antropométrico de los niños y niñas a su cargo. 

 
● Organizar y controlar el buen uso de material de trabajo y equipamiento y espacios 

pedagógicos. 

● Establecer relaciones de colaboración con la comunidad educativa y local. 
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● Mantener una conducta ética, responsable y de buen trato, en el cuidado de niños y niñas 

velando y resguardando el cumplimiento de sus derechos. 

● Mantener una conducta de respecto, buen trato y no discriminación, hacia apoderados y 

niños y niñas y compañeros de trabajo. 

DERECHOS DE LOS NIÑOS Y NIÑAS 

 
En este establecimiento los niños y niñas son reconocidos como sujetos de derechos 

contando con derechos inalienables y los adultos somos responsables de garantizarlos. Por 

lo tanto, los niños y niñas de nuestro establecimiento tienen: 

● Derecho a la dignidad del ser humano, orientada hacia el pleno desarrollo de la 

personalidad humana y del sentido de su dignidad, considerando la integridad física y moral 

de los niños y niñas. 

● Derecho a considerar el interés superior del niño garantizando el disfrute pleno y efectivo 

de todos los derechos reconocidos por la Convención de Derechos del Niño para el desarrollo 

físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social de los niños y niñas 

● Derecho a respetar la autonomía progresiva considerando la evolución de las facultades 

o competencias de los niños y niñas en la medida que su capacidad lo permita. 

● Derecho a la no discriminación arbitraria fundamentado en la garantía constitucional ante 

la ley, establecida en el artículo 19, N° 2 de la Constitución Política de la República, 

prohibiéndose toda distinción, exclusión o restricción por motivos como: raza, nacionalidad, 

situación económica, idioma, religión, orientación sexual, identidad de género, apariencia 

personal, enfermedad, discapacidad, etc. 

● Derecho a la participación en la vida educativa, cultural, deportiva y recreativa del 

establecimiento y en todas las actividades programadas durante el año. 

● Derecho a recibir una educación de calidad, gratuita y respetuosa en un ambiente cálido 

y afectuoso. 

● Derecho de los niños/niñas a contar con un espacio físico adecuado, en buenas 

condiciones de higiene para desarrollar sus actividades en un ambiente que les brinde 

seguridad. 

● Derecho a explorar por medio de experiencias lúdicas, manipulando materiales nobles, de 

buena calidad y pertinentes a su edad. 

● Derecho a recibir una atención adecuada y oportuna, en el caso de tener necesidades 
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educativas especiales. 
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● Derecho a recibir un trato respetuoso y deferente de parte de todo el personal de acuerdo 

con la Política de Buen Trato del Jardín infantil. 

● Derecho a ser guiado, escuchado y atendido en sus necesidades de acuerdo con 

 
su etapa de desarrollo. 

 
● Derecho a ser protagonista de sus aprendizajes a través del juego. 

 

● Derecho a recibir las atenciones adecuadas para su bienestar: muda, hábitos higiénicos, 

alimentación sana y nutritiva. 

● Derecho a recibir interacciones educativas y de calidad para el logro de sus aprendizajes 

en forma permanente. 

● Derecho a manifestar sus opiniones de acuerdo con diferentes canales de comunicación: 

verbal, gestual, etc. según su etapa de desarrollo. 

● Derecho a recibir la mediación del adulto en los conflictos interpersonales de acuerdo con 

su edad. 

● Derecho a contar con un ambiente adecuado que satisfaga sus necesidades afectivas. 

 
● Derecho a relacionarse con otros niños y niñas, con adultos de la comunidad. 

 
● Derecho a utilizar espacios y materiales educativos. 

 
● Derecho a expresar sus ideas, intereses y gustos. 

 
DEBERES DE LOS NIÑOS Y NIÑAS 

 
Los deberes de los niños y niñas se van identificando de acuerdo con su etapa de desarrollo, 

autonomía y comprensión del mundo que lo rodea. Aunque los niños a estas edades aún son 

pequeños y están en una etapa de desarrollo temprano, pueden comenzar a aprender ciertos 

deberes y responsabilidades adaptados a su edad. Estos deberes se enfocan principalmente 

en enseñar habilidades básicas, fomentar la socialización y promover la autonomía. Algunos 

de los deberes y responsabilidades que podrían realizar incluyen: 

● Seguir instrucciones: Aprender a escuchar y seguir instrucciones sencillas de los 

educadores y adultos a cargo. 

● Mantener sus pertenencias en orden: Responsabilizarse por sus objetos personales, como 

su mochila, juguetes y ropa. 
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● Colaborar en la limpieza: Ayudar en tareas simples de limpieza, como recoger juguetes y 

materiales después de usarlos, ayudar a limpiar mesas u ordenar sillas, entre otros. 

● Participar en actividades grupales: Involucrarse en actividades y juegos en grupo para 

fomentar la socialización y el trabajo en equipo. 

● Practicar buenos modales: Aprender a decir "por favor", "gracias" y otras expresiones de 

cortesía. 

● Compartir y turnarse: Aprender a compartir juguetes y materiales con sus compañeros y 

esperar su turno. 

● Fomentar la autonomía: Incentivar a que realicen actividades básicas de autocuidado, 

como lavarse las manos y comer solos. 

● Desarrollar habilidades motoras: Participar en actividades que mejoren sus habilidades 

motoras, como correr, saltar, pintar y recortar. 

● Expresar sus emociones: Aprender a comunicar sus sentimientos de manera adecuada y 

respetuosa. 

● Practicar la empatía: Fomentar la empatía y el respeto hacia sus compañeros y adultos a 

cargo. 

Es importante recordar que cada niño/a es diferente y que el ritmo de aprendizaje y 

desarrollo varía. Por lo tanto, los educadores y padres deben ser pacientes y comprensivos 

en cuanto a la adopción de estas responsabilidades por parte de los niños/as. 

RECEPCIÓN Y RETIRO DE LOS PÁRVULOS 

 

a. En el caso que los niños y niñas ingresen al establecimiento antes del horario, serán recibidos 
desde las 07:30 en su sala correspondiente, siendo acogidos por sus Técnicas en educación 
parvularia. En caso de que algún Apoderado llegue antes del horario establecido para la apertura 
de puerta, deberá esperar junto al niño(a) en el hall principal. 

b. Los niños y niñas que lleguen al establecimiento después de las 08:00 horas, podrán ingresar 
a sus respectivas salas, acompañados de un asistente de la educación, para no interrumpir las 
actividades ya iniciadas. 

c. Si los párvulos presentan reiterados atrasos a su llegada al colegio, serán citados los 
apoderados a entrevista en la Coordinación de Educación Parvularia, con el fin de justificar las 
causas de sus atrasos y firmar un compromiso, de mayor puntualidad en los horarios de ingreso. 

d. En relación al horario de salida, se organiza de la siguiente forma: Los niños y niñas que se 
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retiran en transporte escolar (Camino observatorio), serán llevados por su técnica en párvulos al 
lugar de retiro, entregándolos en la reja personalmente a cada transportista. 

Los niños y niñas que se retiran con sus apoderados, serán entregados por su Educadora a cargo, 
por las puertas de acceso al patio de párvulos (ingreso estacionamiento). 

e. Los niños y niñas estarán en compañía de su educadora y/o Técnica en párvulos hasta 20 
minutos pasada la hora de entrega. Luego de este horario, se procederá a contactar al apoderado 
para saber los motivos del atraso e informarle que el párvulo, estará a cargo de personal de 
inspectoría, en espera de su retiro. 

Los horarios deben ser respetados a cabalidad en beneficio de las actividades. 

f. Situaciones especiales de ingreso fuera del horario o retiro anticipado, deben ser informados 
previamente a la Educadora de párvulos a cargo, vía agenda, o llamando a recepción del colegio. 

g. El retiro anticipado de los niños y niñas, debe ser realizado por los padres y/o apoderados o 

por una persona que esté previamente autorizado, quien debe ser mayor de 18 años. El alumno 

o alumna es llevado por la asistente de párvulos o inspectora hasta La Recepción del Colegio 

para ser entregado al adulto responsable. Éste último deberá firmar El Libro De Retiro Diario 

indicando el motivo de dicha acción. 

h. La entrada de los estudiantes, es por av Camino el Alba 9280, portón de colores. El retiro de 
los alumnos de párvulos se realiza por el sector de estacionamientos. 

i. Los padres y/o apoderados podrán acompañar a los niños y niñas hasta su sala de clases. La 
incorporación autónoma al establecimiento dependerá del proceso de adaptación individual de 
cada párvulo, promoviendo progresivamente su independencia y seguridad. Se procurará que 
este acompañamiento no se extienda más allá de los dos primeros meses del año escolar, 
favoreciendo el desarrollo gradual de su autonomía. 

j. En el caso que el estudiante sea retirado por algún transportista escolar, su apoderado 

deberá indicar el nombre de quien lo lleva y presentarlo a la Educadora. Para el retiro durante 

la jornada escolar, los párvulos son retirados preferentemente por sus padres o apoderados. 

En caso de enviar a otra persona debe informarlo en Inspectoría o a la Educadora de Párvulos 

entregando nombre y Rut de la persona que retira. En caso de que el apoderado no informe 

de lo anterior a la Educadora o Técnico en párvulos, la persona deberá dirigirse a inspectoría 

para que estos se comuniquen con el apoderado y corroboren la información
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN CON LA FAMILIA 

 
La vía de comunicación formal entre colegio y familia correo electrónico de los estudiantes, 

por lo que es responsabilidad de los padres y/o apoderados. También pueden tener una 

libreta que el apoderado debe revisarla a diario y firmar cada vez que se envían 

informaciones. 

La educadora citará a entrevistas al menos dos veces al año a los padres y/o apoderados, 

siendo éstas, de carácter obligatorio. 

Por su parte los padres y/o apoderados tienen la libertad de solicitar entrevistas a la 

Educadora y/o profesoras de asignaturas, cada vez que lo estimen necesario, respetando los 

horarios designados para las entrevistas, los cuales se informan a inicio de cada año escolar. 

Los padres y/o apoderados también pueden informarse de todas las comunicaciones que 

envíe la dirección del colegio en la página web. 

Reuniones de apoderados: 

 
Los padres y/o apoderados deberán respetar los horarios establecidos para las reuniones de 

apoderados, según citación enviada vía agenda u otro medio en caso de ser necesario. Su 

inasistencia debe ser informada con antelación a la Educadora a cargo del curso. En caso de 

no asistir, es responsabilidad del padre y/o apoderado solicitar una entrevista en los horarios 

estipulados para informarse de los temas tratados en la reunión. 

PERÍODO DE ADAPTACIÓN DE LOS PÁRVULOS 

 
El período de adaptación es el tiempo que necesitan los estudiantes para ingresar por primera 

vez al colegio, no sólo el que estuvo escolarizado previamente, sino sobre todo para aquellos 

niños que se separan por primera vez del núcleo familiar. En este tiempo y hasta que llega 

a integrarse al colegio, necesita expresar sus sentimientos, emociones, temores hasta poder 

llegar a pasar la jornada escolar confiando en sí mismo y en los demás. Este proceso requiere 

de las colaboraciones de docentes y familia, para apoyar a que los estudiantes vean la escuela 

como un espacio de seguridad y confianza que les permita satisfacer sus necesidades, que 

les estimule y que responda a sus necesidades psicoevolutivas, de modo que puedan 

conocerse, comunicarse y conocer cuánto les rodea. 

Recomendaciones para las familias durante este periodo de adaptación: 

• El ingreso al colegio es una situación desconocida, ya que se enfrenta a espacios, 

materiales, adultos y niños diferentes a los conocidos en su ambiente cercano o familiar. Este 

cambio hará que el niño/a amplíe su mundo, descubra patrones de comportamiento de los 

grupos sociales en los que se desarrollan y maduren en otros niveles psicosociales. 
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• Esta combinación de factores puede generar en el niño una serie de comportamientos: 

falta del control de esfínteres, llanto o mayor dependencia de los seres queridos. Todos estos 

comportamientos se irán superando a medida que el pequeño comience a adaptarse. Por 

ello, tenemos que considerar estas conductas como normales, sin presiones ni 

preocupaciones. 

• Para ser capaz de adaptarse cada estudiante tiene su tiempo específico. Hay que tener en 

cuenta que no todos los estudiantes son iguales, por lo que la adaptación de uno y el otro 

tampoco lo será. Debemos evitar las comparaciones con los otros niños. 

• Hablar con el estudiante sobre el colegio y sus beneficios y actividades a realizar en él. 

 
• Cuando llevemos al estudiante al colegio, es aconsejable hacer una despedida corta pero 

alegre y hablarle con cariño. 

• Evitar, al retirarlo, frases como “pobrecito, que le hemos dejado solito”, “¿qué te han 

hecho?” 

• Puede que el estudiante, en el reencuentro con los padres llore o muestre indiferencia, 

estas son algunas manifestaciones que los padres deben tener en cuenta, y no deben 

angustiarlos. A veces el niño/a también experimenta sentimientos ambivalentes, 

contradictorios, al mismo tiempo siente la separación con las educadoras y el deseo de ir con 

sus padres. 

• La familia, al igual que el estudiante, también sufre de un período de adaptación. Los 

temores y la angustia de las familias son captadas por el estudiante. Si los padres viven con 

dificultad y ansiedad el comienzo de la escuela, el estudiante va a vivirlo igual. 

REGULACIÓN SOBRE EL USO DE UNIFORME, ROPA DE CAMBIO Y PAÑALES 

 
El uso apropiado del uniforme y la adecuada presentación personal será un deber de los 

padres y/o apoderados del curso. El uniforme debe estar completo, limpio y en buen estado. 

Los padres y apoderados tendrán la libertad de adquirir el uniforme del establecimiento, en 

el lugar que más se ajuste al presupuesto familiar. 

Sólo por razones excepcionales y debidamente justificadas por los padres y/o apoderados, 

se permitirá la asistencia a clases con otro tipo de ropa, pero en un tiempo limitado, que no 

supere los tres días. 



25 
 

El uniforme para los párvulos es el buzo deportivo oficial de nuestro establecimiento y 

zapatillas deportivas de color blanco o negro sin mayores adornos. 

Para los días de invierno usar en lo posible parka, polar, gorros y guantes azules. 

 
Todos los párvulos del establecimiento deberán tener marcado con su nombre, el uniforme, 

el delantal/cotona, como los útiles u otras pertenencias, tales como parkas, loncheras u otros. 

Lo anterior es para evitar pérdidas o confusiones entre ellos. 

 
Por razones de higiene y salud les pedimos mantener el pelo tomado y/o corto para evitar 

pediculosis y las uñas cortas y limpias. 

Con respecto al cambio de ropa por alguna situación fortuita, las educadoras de párvulos del 

nivel al inicio del año escolar solicitarán una muda completa de ropa para el recambio en caso 

de ser necesario. Cabe destacar que es el propio niño o niña quien se cambiará su ropa en 

caso de no asistir su apoderado o el adulto responsable designado por sus padres o tutor. La 

educadora o asistente propiciarán un lugar apropiado para esta acción, velando por el respeto 

e integridad del párvulo. 

En el caso particular, en que por cualquier causa un párvulo accidentalmente no controle su 

esfínter, se hará contacto con el apoderado o la persona que esté previamente autorizada 

por escrito para que acuda al Establecimiento Educacional a fin de asear a su hijo o hija, para 

ello pondremos a disposición los elementos con los que cuenta el baño para estos casos y 

que será utilizada sólo si el apoderado lo requiere. En el intertanto, el Establecimiento 

adoptará todas las medidas de resguardo para no exponer psicológicamente al párvulo 

afectado. Es muy importante enfatizar que el personal de la Comunidad educativa no está 

autorizado para tocar, cambiar o lavar las partes íntimas de un párvulo en caso de pérdida del 

control de esfínter, u otra situación excepcional. 

Referente al uso de pañales en caso de no controlar esfínter, en entrevista con los padres y 

apoderados se informará que deben asistir personalmente o alguien asignado por ellos, para 

efectuar el cambio según necesidad y horario del niño o niña. El personal del establecimiento 

no está autorizado para realizar lo anterior. 

A la hora de ir al baño los párvulos serán llevados por la asistente y/o educadora de párvulos 

quien los observará desde la puerta. En casos excepcionales, en los cuales algún estudiante 

quisiera ir al baño durante las clases, éste irá de forma autónoma ya que el baño se encuentra 

muy cercano a nuestras salas o acompañado por la asistente en caso de ser necesario. 
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Por lo anteriormente expuesto, la higiene de los párvulos será de total responsabilidad del 

apoderado, esto incluye que el apoderado deberá enseñar en el hogar y previo a la fecha del 

inicio del año escolar las siguientes conductas a su hijo/a: 

- Control de esfínter (retención de orina) 

 
- Limpiarse después de ir al baño 

 
- Comer los alimentos entregados por el establecimiento (o certificar que es alérgico a alguno 

de ellos) o colación traída desde su hogar en caso de requerirlo la familia. 

- Lavar y secar su cara y manos 

 
- Abotonar su delantal y/o cotona, cambiarse de ropa en caso de excesivo calor o sudor 

REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA CONVIVENCIA Y BUEN TRATO. 

DECRIPCIÓN DE LOS HECHOS MÁS RECURRENTES EN LOS PÁRVULOS QUE 

CONSTITUYEN FALTAS A LA BUENA CONVIVENCIA, MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS. 

 

La normativa educacional aplicable a los establecimientos de educación parvularia, tanto de 

aquellos que cuentan con reconocimiento oficial del Estado (Dcto. N° 241 del MINEDUC, Art. 

8 inc. 4to), como de aquellos que cuentan con autorización de funcionamiento (Dcto. N° 128, 

Art. 9 letra f.) Prohíbe la aplicación de medidas disciplinarias a los párvulos. 

Apartados normativos que encuentra su sentido en el interés superior del niño y la niña y en 

el desarrollo infantil temprano. 

En esta misma lógica, la Circular de Reglamento Interno para Establecimientos de Educación 

Parvularia de la Superintendencia de Educación, menciona que, en relación con las 

restricciones en la aplicación de medidas disciplinarias en el nivel de educación parvularia, 

“la alteración de la sana convivencia entre niños y niñas, como asimismo entre un párvulo y 

un integrante de la comunidad educativa, no da lugar a la aplicación de ningún tipo de 

medida disciplinaria en contra del niño o la niña que presenta dicho comportamiento, por 

cuanto éste se encuentra en pleno proceso de formación de su personalidad, autorregulación 

y aprendizaje de las normas y conductas que regulan su relación con otros. 

En esta etapa, es clave el aprendizaje de la resolución colaborativa de conflictos, lo que 

implica aprender a compartir, a jugar y relacionarse con el entorno social y cultural.” 

En el mismo sentido, este documento regulador define que, si bien “los establecimientos de 

educación parvularia no pueden contemplar sanciones a los párvulos por infracciones a las 



27 
 

normas del Reglamento Interno, no impide la implementación de medidas pedagógicas o 

formativas orientadas a favorecer el desarrollo progresivo de la empatía para la resolución 

pacífica de conflictos y comprensión de normas, por parte de los niños y las niñas”. Agrega, 

además, que todas aquellas disposiciones de los reglamentos internos que contravengan 

normas legales se tendrán por no escritas y no podrán servir de fundamento para la 

aplicación de medidas por parte del establecimiento a los miembros de la comunidad 

educativa. 

La normativa mencionada tiene, sistemática y progresivamente, el propósito de favorecer de 

manera sistemática, oportuna y pertinente la formación integral y los aprendizajes relevantes 

y significativos desde la primera infancia, por ello la relevancia de comenzar con las acciones 

de reparación en un sentido formativo desde los primeros años educativos. 

(Superintendencia de Educación). 

 
En esta etapa es clave el aprendizaje de resolución pacífica de conflictos, lo que implica 

aprender a compartir, a jugar y relacionarse con el entorno social y cultural. 

El abordaje de conflictos entre párvulos deberá estar siempre mediado por un adulto 

(educadora, Asistente, orientadora y/o encargada de convivencia escolar, psicóloga), cuyo 

rol será contener, indagar, escuchar versiones de las partes involucradas y mediar a la 

reflexión. 

Se realizarán prácticas formativas que estén relacionadas con la situación, cercanas en el 

tiempo y acordes con la etapa en que se encuentre el párvulo, teniendo presente los derechos 

de los niños y niñas e involucrando a la familia para actuar en coordinación establecimiento-

familia. 

A este respecto, en el caso de existir alguna situación de conflicto entre los párvulos, se 

podrán tomar con los niños y/o con sus padres, las medidas reflexivas, formativas y/o 

reparatorias siguientes, de acuerdo a la situación: 

a) Conversación reflexiva con cada niño/a, de manera personal o grupal, según sea el caso, 

resguardando la confidencialidad de la situación respecto a compañeros no involucrados 

como actores y/o posibles testigos. 

b) Envío de comunicación en agenda escolar y/o citación al apoderado para informar lo 

ocurrido. Si se realiza entrevista, ésta quedará registrada en carpeta de entrevista del niño/a, 

buscando ponerse de acuerdo colegio-familia en cómo abordar estas situaciones en ambos 

contextos. 
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c) Una vez ocurrido el hecho, se podrán solicitar las acciones reparatorias inmediatas, por 

ejemplo: pedir disculpas y ayudar a secar lo que mojó, limpiar, traer al día siguiente una 

colación en reemplazo de la que quitó, si raya la ropa de un compañero traerla limpia, etc. 

Es necesario que los adultos, motiven y propicien con un fin educativo, que el niño/a 

participe y enmiende la falta, mostrándole el beneficio de buscar soluciones a los conflictos. 

d) De acuerdo al caso, la educadora podrá solicitar autorización a su apoderado para derivar 

al niño/a al equipo de orientación para ser evaluado por la psicóloga de la sección, quien 

podrá sugerir el tipo de abordaje y acompañamiento necesario: interno (monitoreo dentro 

del colegio por la educadora y/o equipo de orientación y convivencia escolar del 

establecimiento) o externo (derivación a especialista). 

e) Si la recomendación de la psicóloga contempla realizar tratamiento externo (psicológico, 

neurológico, psiquiátrico, terapia ocupacional, entre otros), esto deberá ser gestionado de 

manera particular por el apoderado. La educadora y/o equipo de orientación, podrán 

mantener contacto periódico con los especialistas a través de la solicitud de informes de 

avance y/o entrevistas para obtener retroalimentación. 

f) La educadora y/o equipo de orientación, mantendrá un seguimiento del caso con el niño 

y/o sus padres, a través de entrevistas, quedando consignadas en la carpeta de entrevistas 

del alumno. 

g) La educadora socializará el caso con los profesores que ingresan al aula, para establecer 

acuerdos y lineamientos de manejo y acompañamiento. 

h) En el caso de que el apoderado no acepte la derivación al Equipo de Orientación, quedará 

registro en la ficha del alumno, con la firma del apoderado, quien asumirá la responsabilidad 

de realizar una evaluación por profesional competente externo, la que debe ser certificada 

mediante un documento que acredite la atención de dicho especialista dentro de los primeros 

7 días hábiles posterior a la entrevista. 

i) En caso de que el apoderado se niegue reiteradamente a que su hijo reciba atención 

especializada sugerida por Equipo de Orientación, el caso será abordado y evaluado por el 

Equipo de Protección de Derechos de Niños, niñas y adolescentes colegial, quienes podrán 

entregar los antecedentes a la Oficina Local de la Niñez. 

Definición de las faltas: leves, graves y gravísimas y las medidas pedagógicas de cada una. 

 

Faltas Leves: Se define como falta leve incurrir en actitudes y/o comportamientos que alteren 

el normal desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje y la sana convivencia escolar y 
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que no involucra daño físico y/o psicológico a otro u otros miembros de la comunidad 

educativa, tales como: 

- No mantener la limpieza en las dependencias de la sala de clases o ensuciar 

deliberadamente. 

- Salir de la sala de clases o lugar físico en donde se encuentre su grupo curso sin la 

autorización de la educadora. 

- No realizar las actividades de aula encomendadas por la educadora. 

 
- Indisciplina ocasional en la sala de clases. 

 
- Correr dentro de la sala de clases. 

 

- No seguir las indicaciones de comportamiento que indique la educadora y/o la asistente 

de aula. 

- Jugar con agua, jabón, derramar agua de manera deliberada, subirse a los sanitarios en el 

baño. 

- Gritar en la sala para interferir el desarrollo de la clase cuando la educadora está 

exponiendo o el grupo trabajado, a excepción de tener una condición de base. 

- Romper trabajos, materiales propios o de sus compañeros (juguetes, libros) en forma 

casual. 

- Molestar a sus compañeros, burlarse de ellos no reiteradamente. 

 

- Quitarles materiales de trabajo a sus compañeros. 

Medidas pedagógicas: 

- Diálogo personal pedagógico y correctivo. 

 
- Diálogo grupal reflexivo. 

 
- Toma de acuerdos entre párvulos y educadora con relación a la falta. 

 

- Aplicar medida compensatoria a la falta (ayudar a limpiar y/o secar, guardar silencio, 

mantenerse en la sala de actividades, pedir disculpas, entre otras). 

- Dependiendo de la falta y frecuencia la educadora debe registrar en “Hoja de Vida” del 

Libro de Clases digital. 
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Faltas graves: Se definen como aquellas que alteran la convivencia y el normal desarrollo de 

las actividades, que revisten un mayor grado de complejidad respecto de las faltas leves. 

- Causar deterioro de las dependencias del establecimiento, trabajos propios o de 

compañeros, materiales proporcionados por la familia y/o colegio, romper-rayar mobiliario, 

textos, implementos didácticos-deportivos-musicales, otros con intención evidente. 

- Expresiones groseras y/u ofensas verbales hacia cualquier miembro de la comunidad 

educativa, dentro o fuera del colegio, mientras se estén realizando actividades programadas. 

- Sustraer objetos del colegio o de compañeros, escondiéndose o llevándolos al hogar sin 

devolverlo. 

Medidas Pedagógicas: 

 
- Diálogo personal pedagógico y correctivo. 

 
- Toma de acuerdos entre los párvulos y Educadora 

 
- Registro escrito Hoja de Vida y Registro Convivencia. 

 
- Comunicación al apoderado / Citación al apoderado de alumnos involucrados, firman en 

registros de Entrevista. 

- Restitución del objeto roto o dañado. 

 
- Reparación de la falta con acción compensatoria a favor del afectado/agredido. 

 
- Diálogo reflexivo con educadora y /o encargada de convivencia escolar. 

 
Faltas gravísimas: Se definen como actitudes y comportamientos que atentan contra la 

integridad física y/o psíquicas de otro/os miembros de la comunidad escolar o dependencias 

del establecimiento que afecten el bien común y la sana convivencia, tales como: 

- Conductas riesgosas que atenten contra su integridad física y/o de los demás como trepar 

rejas, muros, juegos violentos, saltos peligrosos, utilizar implementos del colegio con el fin 

de agredir a los demás. 

- Cualquier acción que dañe físicamente a un compañero/a o miembro de la comunidad 

escolar: empujar, golpear, rasguñar, tirar el pelo, cortar, enterrar objetos punzantes, con 

intención de causar daño evidente, de no haber intencionalidad en la acción, esta se 

considerará accidente. 

- Conductas asociadas a bullying tales como: Discriminar a uno o más compañeros, 
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influyendo en sus pares para apartarlo del grupo en trabajos y/o juegos; No respetar y/o 
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hacer burla de las diferencias individuales a causa de la apariencia física, condición social, 

capacidad de expresión oral, raza, discapacidad, orientación sexual, religión u otra condición 

particular de un compañero/a. 

- Realizar, instigar a otro(a) y/o participar en juegos sexuales y/o conductas de connotación 

sexual en las dependencias del Colegio. 

Medidas pedagógicas: 

 

- Diálogo reflexivo y pedagógico con educadora y /o encargada de convivencia a la espera 

de la llegada de su apoderado (citado telefónicamente ocurrido el hecho). 

- Registro en hoja de vida y convivencia escolar. 

 

- Entrevista con apoderado en donde se buscará que el párvulo, como acción reparativa, se 

disculpe con el afectado, siempre que sea orientado por el apoderado y/o la educadora en 

cuanto al buen trato y el respeto por los demás, del mismo modo, con su apoderado asume 

compromisos de buena conducta, acuerdos registrados en Hoja de Vida y Registro de 

Convivencia, firma el apoderado. 

- Aplicar un plan de intervención de la conducta estableciendo acciones a seguir; apoyo y 

refuerzos del hogar, estímulos, deporte, arte, otros. Apoderado firma compromiso de apoyo 

al plan de intervención en todo lo que la educadora y/o encargada de convivencia escolar 

determine. 

- En caso de conductas asociadas a bullying, se realizará la derivación psicológica, 

psicopedagógica u otra necesaria para terapia personal, familiar o grupal. El apoderado 

debe, en el plazo de un mes, presentar informe de tratamiento con la encargada de 

convivencia escolar. 

- Aplicar plan de intervención sugerido por especialista cuando así este lo determine. 

 

- En caso de realizar, instigar y/o participar junto con sus compañeros en juegos de 

connotación sexual, será el apoderado quien llegará a acuerdo con la educadora y/o la 

encargada de convivencia escolar, en cuanto al apoyo psicológico, pedagógico y/o 

psicopedagógico que se requiera, del mismo modo y sin perjuicio de lo anterior, la 

encargada de convivencia escolar abrirá el protocolo de “Vulneración de derecho, 

estrategias de prevención y protocolo frente agresiones sexuales o hechos de connotación sexual 

que atenten contra la integridad de los estudiantes o conductas sexualizadas de los alumnos” 

realizando seguimiento de acuerdo a los pasos que se detallan en el mismo. 

PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN COLABORATIVA DE CONFLICTOS. 
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Técnicas de resolución pacífica de conflictos: 
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1. La Negociación: Se realiza entre las partes involucradas en un conflicto, sin intervención 

de terceros, para que los implicados entablen una comunicación en busca de una solución 

aceptable a sus diferencias, la que se explicita en un compromiso. Los involucrados se 

centran en el problema pensando en una solución conveniente para ambos y en la que las 

Las concesiones se encaminan a satisfacer los intereses comunes. Esta estrategia puede ser 

aplicada, también, entre personas que se encuentran en asimetría jerárquica (Un profesor y 

un Estudiante, por ejemplo), siempre y cuando no exista uso ilegitimo de poder por una de 

las partes. 

2. El Arbitraje: Es un procedimiento que está guiado por un adulto que proporcione garantías 

de legitimidad ante la Comunidad Educativa, con atribuciones en la institución escolar quien, 

a través del diálogo, la escucha atenta y reflexiva de las posiciones e intereses de los 

involucrados, indaga sobre una solución justa y formativa para ambas partes, en relación con 

la situación planteada. La función de esta persona adulta es buscar una solución formativa 

para todos los involucrados, sobre la base del diálogo y de una reflexión crítica sobre la 

experiencia vivenciada en el conflicto. 

3. La Mediación: Es un procedimiento en el que una persona o grupo de personas, ajenas al 

conflicto, ayuda a los involucrados a llegar a un acuerdo y/o resolución del problema, sin 

establecer sanciones ni culpables, sino buscando el acuerdo para restablecer la relación y la 

reparación cuando sea necesaria. El sentido de la mediación es que todos los involucrados 

aprendan de la experiencia y se comprometan con su propio proceso formativo. El Mediador 

adopta una posición de neutralidad respecto de las partes en conflicto y no impone 

soluciones, sino que orienta el diálogo y el acuerdo. Es importante tener presente que no es 

aplicable la mediación cuando ha existido un uso ilegítimo de la fuerza o el poder, porque 

esta estrategia no está orientada a sancionar conductas de abuso. 

 
 
 

ANEXO DE PROTOCOLOS. 

 

ANEXO N° 1: PROTOCOLO DE ENFERMEDADES QUE REQUIEREN DE CUIDADOS 

PERSONALIZADOS 

En caso de enfermedades crónicas o de evolución prolongada, como por ejemplo: epilepsia, 

diabetes mellitus, síndrome bronquial obstructivo y enfermedades alérgicas, se debe dar las 

facilidades requeridas por un niño o niña, de acuerdo a indicaciones médicas, que deben ser 

cumplidas por el personal responsable. Para ello hay que tener presente: 

● Los antecedentes de enfermedades de los niños, deben estar registrados en la Ficha de 

Antecedentes del párvulo, información que debe ser entregada por la familia en el proceso 
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de matrícula. 



36 
 

● La educadora a cargo debe solicitar a la familia o cuidador del niño o 

niña el certificado médico que indique el diagnóstico del pediatra o 

especialista, y su autorización para que el párvulo pueda asistir al Jardín 

Infantil. 

● Junto con el certificado médico, el responsable del niño o niña debe 

entregar a la educadora a cargo del aula la prescripción médica que 

indique los cuidados específicos que debe tener el párvulo, y tratamiento 

medicamentoso según sea el caso. 

● La receta médica debe ser entregada de forma directa a enfermería 

(enfermeria@sfa.cl) en la que se debe indicar el nombre del 

medicamento, horario, dosis y duración del tratamiento. 

● Al recibir los medicamentos, la enfermera del colegio debe controlar 

que su nombre y características correspondan a la receta médica, que no 

tenga correcciones y que esté apto para el consumo, de acuerdo a su 

fecha de vencimiento. 

● El apoderado debe entregar a la educadora las indicaciones básicas de 

atención en el caso de presentarse una situación ajena a lo esperado 

(crisis convulsiva, por ejemplo). 

● El personal del establecimiento no debe administrar ningún 

medicamento o tratamiento específico sin certificado y receta médica. 

● La cantidad, horario y condiciones de entrega del o los medicamentos 

a administrar a un párvulo deben estar escritos, con el respectivo nombre 

del niño o niña, en el tablero técnico de cada sala, con el objeto de que el 

personal a cargo no tenga dudas en su administración. 

● Los medicamentos nunca deben guardarse en la mochila de los niños, 

ni en muebles y recintos de uso de los párvulos o que se encuentren a su 

altura. 

En relación a la administración de medicamentos se debe considerar: 

 
● La educadora debe instruir al equipo del nivel cada vez que se requiera 

administrar un medicamento o indicación especial de algún niño o niñas 

a su cargo para el conocimiento de todas. 

● La enfermera de colegio es la responsable del cumplimiento de la 

correcta administración de medicamentos e indicaciones médicas a 

seguir. 

mailto:enfermeria@sfa.cl
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● La educadora y las técnicos del nivel deben estar atentas al estado 

general de los niños y frente a cualquier situación anómala, entregar los 

cuidados básicos e informar a la inspectoría, para informar a los padres o 

en caso de ser más serio gestionar el traslado del párvulo a un centro de 

salud. 

● Si el niño o niña presenta signos de fiebre, se debe tomar la 

temperatura en la axila, por ser una forma más segura. La temperatura 

normal fluctúa entre 36° y37,5° Celsius. 

● La educadora y las técnicos deben observar al niño y niña, registrar los 

signos y síntomas observados para entregar antecedentes a los padres, 

siendo importante señalar si ha presentado fiebre, vómitos, dificultad 

respiratoria, tos, diarrea, u otros. 

● No se debe entregar medicamentos al niño; sólo se le debe 

acompañar, aliviando sus molestias, ayudándolo, evitando el sobre abrigo 

si tiene fiebre. 

● Si el estado general del niño o niña indica que debe ser visto por un 

médico, avisar a la familia para ser trasladado al centro de salud más 

cercano. 

● El personal del establecimiento no puede trasladar a ningún niño en sus 

vehículos propios sino gestionar la ambulancia o los equipos de salud. 

ANEXO N° 2: PROTOCOLO DE SALIDAS PEDAGÓGICAS 

 
Una salida al exterior del establecimiento significa para el niño o niña una 

experiencia motivadora fuera de su hábitat, que requiere tomar una serie 

de precauciones, antes y durante la actividad. Las salidas deben ser 

autorizadas por la Dirección que garantizará que el lugar y la 

programación es segura para quienes participan. 

Los párvulos pueden salir de las dependencias del establecimiento, 

siempre y cuando cuenten con la autorización firmada por el apoderado. 

En el caso de que un niño/a no cuente con la autorización correspondiente, 

deberá permanecer en el establecimiento en una sala, mientras sus 

compañeros/as regresan de su salida pedagógica. 

● Antes de la salida es fundamental realizar un reconocimiento del lugar, 

evaluando la seguridad del mismo. 

● Para considerar un lugar sin riesgo, tomar en cuenta: distancia, acceso, 
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tránsito de vehículos, si tiene límites claros, si el lugar no se encuentra 

en reparación, si los niños pueden ser supervisados, que no cuente con 

animales sueltos, fuentes de agua sin protección, y multitudes de 

personas. 

● Verificar que el lugar cuente con agua potable y servicios higiénicos 

adecuados. 

● Evaluar los espacios que podrían prestarse para situaciones 

riesgosas, verifique que existan señalizaciones para situaciones 

emergentes (ej: zona de inundación) y planificar la forma de prevenir 

riesgos de accidentes. 

● Asegurar el suficiente número de adultos por niño para realizar la salida, 

siendo adecuado un mínimo de un adulto cada tres párvulos. 

● Explicar a los padres el objetivo de la salida y la programación de ésta 

para que estén muy bien informados al respecto. 

● Solicitar autorización escrita de los padres para realizar una actividad 

fuera del establecimiento indicando lugar, hora de salida y de regreso. 

● Organizar las responsabilidades de los adultos y distribución de niños 

por subgrupos, dando instrucciones claras a los padres que se conforman 

como un educador más, un agente colaborador del equipo educativo para 

la seguridad y goce de los niños y niñas. 

● Elaborar tarjetas de identificación para cada párvulo. Ésta debe contener 

nombre y número de teléfono celular de la educadora responsable del 

grupo, y el nombre y dirección del establecimiento. 

● El personal del establecimiento y padres que estén acompañando la 

actividad deben contar con credenciales del establecimiento, con su 

nombre y apellido. 

● Recomendar a los adultos que usen ropa y zapatos cómodos y que no 

compren nada especial para sus hijos. 

● Sugerir a la familia el tipo de ropa de los párvulos y protección contra 

el sol, tales como gorros con cubre cuello, bloqueador solar. 

● Programar la duración de la actividad acorde a las necesidades de los niños 
y niñas. 

 
● Planificar la alimentación que consumirán los niños y la manera de estar 

hidratados. 
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● Disponer de un botiquín de primeros auxilios. 

 
● Dar a conocer a las familias de todos los niños y niñas la dirección y 

ruta de la actividad fuera del establecimiento. 

● Sólo puede organizarse salidas cuando previamente se ha trabajado 

con los niños y niñas el comportamiento que se debe mantener siempre 

en la calle, y en especial cuando se sale en grupo. 

● En el caso que un niño/a no cumpla con las normas de buena 

convivencia, no obedezca al equipo educativo y presente conductas 

inapropiadas tales como, escaparse o ejecutar actos que atenten o 

puedan atentar contra la seguridad o integridad física propia o de los 

demás integrantes del grupo, la educadora solicitará la presencia de un 

familiar mayor de edad que vaya a cargo específicamente del niño/a y si 

no fuera posible permanecerá en otra aula del establecimiento por su 

seguridad y la del grupo. 

● Se sale del establecimiento una vez que se entrega la asistencia de los 

niños y niñas, el listado de adultos responsables y las colillas de 

autorización de los párvulos. 

● La educadora debe llevar un listado de asistencia de los niños y niñas 

con los datos del establecimiento y preguntar en el lugar que asiste cuáles 

son las vías de evacuación y zonas de seguridad en caso de una 

emergencia. 

● Si el recorrido será a pie se debe identificar cuál es la acera que ofrece 

mayor seguridad; por tener menos obstáculos, como: salida de autos o 

presencia de perros. Definir las esquinas por las que se va a cruzar. Si no 

hay semáforos designar a la persona que se parará frente al tránsito 

deteniendo los vehículos, para que los niños y niñas crucen, es importante 

informar y conversar con los niños/as, respecto de las señales que 

utilizarán para detenerse o continuar. 

● Poner en práctica los aprendizajes que los niños y niñas han adquirido 

a través de las distintas experiencias de aprendizaje en el 

establecimiento. 

● Si van a pie, deben dejar espacio suficiente entre uno y otro párvulo 

para evitar que se tropiecen. 

● No perder de vista a los niños y niñas, mantener siempre el control del grupo. 
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● En lugares de mucho público, mantener la calma, no gritar para dar 

instrucciones a los párvulos. Dar indicaciones breves y precisas. 

Si se requiere un transporte es preciso que la Secretaria lo gestione con 

al menos un mes de anticipación con la Corporación de Educación y Salud 

de las Condes, esta solicitud nos da garantías de que tanto el conductor 

como el vehículo cumplan con los siguientes requisitos: 

Conductor: 

 
- Poseer licencia que lo habilite para transporte escolar. 
- Tarjeta de identificación con foto y nombre, visible dentro del vehículo. 

- Encender todas las luces destellantes mientras bajen o suban los niños. 

- Respetar la capacidad de pasajeros indicada en el certificado de revisión 
técnica. 

- El número de pasajeros debe ir destacado en el interior del vehículo. 
- Cada asiento debe contar con 

cinturón de seguridad. Vehículo: 

- Debe poseer seguro obligatorio de accidente. 

 
- Revisión técnica al día y su sello correspondiente. 

 
- Seguridad de los párvulos durante el traslado. 

 
- Conversar con los niños y niñas sobre los requisitos del conductor y 

del vehículo y constatar que se cumple con todo. Con ello se demostrará la 

importancia de las exigencias viales. 

 
-  

ANEXO N° 3: PROTOCOLO DE DETECCIÓN E INTERVENCIÓN EN 

SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS Y MALTRATO 

INFANTIL 

DEFINICIÓN DE MALTRATO INFANTIL 

 
Definición y tipología del maltrato 

 

Consideramos maltrato infantil cualquier acción u omisión, no accidental, 

por parte de los padres, madres, cuidadores/as o terceros que provoca 

daño a la salud o desarrollo psicológico del niño o niña. 
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Clasificación del maltrato infantil 

 

Maltrato físico: es cualquier acción no accidental por parte de los padres, 

madres, cuidadores/as que provoque daño físico o sea causal de 

enfermedad en el niño/a o lo ponga en grave riesgo de padecerla. La 

aflicción de daño físico y dolor puede tener distintos propósitos, incluso 

aquellos validados socialmente como corregir o controlar la conducta del 

niño o niña. Por tanto, conductas constitutivas de maltrato físico son el 

castigo corporal, incluyendo golpes, palmadas, tirones de pelo, 

palmaditas, empujones, azotes, zamarrones, pellizcos u otras medidas 

que causen dolor o sufrimiento físico. 

Maltrato psicológico: consiste en la hostilidad hacia el niño o niña 

manifestada por ofensas verbales, descalificaciones, críticas constantes, 

ridiculizaciones, rechazo emocional y afectivo. 

También se puede incluir la falta de cuidados básicos, ser testigo de 

violencia, discriminación sufrida en razón de raza, sexo, características 

físicas, capacidad mental. Algunos ejemplos son el lenguaje con groserías 

o que menoscabe al niño o niña, cualquier forma de burla, humillación 

pública o privada, incluyendo amenazas de castigo físico, cualquier forma 

destinada a aterrorizar o aislar a un niño o niña, sanciones o castigos que 

impliquen el retiro de alimentos, descanso o prohibición de acceso a 

servicios higiénicos o encuentros con su familia. 

Maltrato por abandono o negligencia: se refiere a situaciones en que los 

padres, madres o cuidadores/as, estando en condiciones de hacerlo, no 

dan el cuidado y la protección tanto física como sicológica que los niños 

y niñas necesitan para su desarrollo. El cuidado infantil implica satisfacer 

diversos ámbitos como son el afecto, la alimentación, la estimulación, la 

educación, la recreación, la salud, el aseo, etc. 

Agresiones de carácter sexual: definidas como cualquier tipo de actividad 

sexual, tales como insinuaciones, caricias, exhibicionismo, voyerismo, 

masturbación, sexo oral, penetración oral o vaginal, exposición a material 

pornográfico, explotación y comercio sexual infantil, entre otros, con un 

niño o niña en la cual el agresor/a está en una posición de poder y el niño 

o niña se ve involucrado en actos sexuales que no es capaz de 

comprender o detener. Las agresiones sexuales incluyen el abuso sexual, 

la violación, etc. 

DETECCIÓN DEL MALTRATO INFANTIL 

 

En este caso, la palabra detectar significa reconocer o identificar la 
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existencia de una posible situación de maltrato infantil. La detección se 

hace posible gracias a la acción de los adultos que en el entorno de los 

niños/as son capaces de establecer relación entre las marcas físicas y/o 

ciertos comportamientos que expresen el sufrimiento del niño o la niña, 

asociando que éstos pueden deberse a situaciones de maltrato. 

Desarrollar en los adultos la capacidad de escuchar y apoyar a los niños 

y niñas es fundamental en toda organización que trabaja con ellos/as, 

esfuerzo que también implica que quienes se desempeñen en jardines 

infantiles y salas cuna sean capaces de reconocer signos y síntomas que 

constituyen los indicadores directos e indirectos del maltrato infantil. 

MARCO LEGISLATIVO 

 
NORMATIVAS SOBRE MALTRATO INFANTIL Y LAS RESPECTIVAS 

OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS Y FUNCIONARIAS 

Además de existir razones sociales y éticas que a todos los ciudadanos y 

ciudadanas nos hacen responsables de la protección hacia la infancia, 

existe un marco jurídico que no sólo sanciona el maltrato infantil, sino 

que también nos obliga como funcionarios y funcionarias de una 

institución focalizada en el bienestar de los niños y niñas a actuar frente a 

estos casos de manera oportuna y eficaz, de tal forma que nuestra 

pasividad es sancionada por la ley. En la legislación chilena, el maltrato 

infantil se encuentra regulado por las siguientes leyes: 

- Constitución Política de la República (Artículo 19 Nº1, Artículo 6 inciso 2º y 
Artículo 7). 

 
- Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (en especial, en 

Artículos 2 Nº 2, 3, 34 y 36). 

- Ley Nº16.618 de Menores (en especial, Artículos 15 letras a) y e), 16 bis, 30, 
31, 62 y 66). 

 
- Ley Nº20.066 de Violencia Intrafamiliar. 

 
- Código Civil (en especial, Artículos 222, 234, 242). 

 
- Código Penal (en especial, Libro II, Título II, Párrafo 3, Libro II, Títulos VII, 

VIII y Libro III, Título I Artículo 494, Nº5). 

- Ley Nº20.207 que establece que la prescripción en delitos sexuales 

contra menores se computa desde el día que éstos cumplan la mayoría 

de edad. 
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- Código Procesal Penal. 

 
- Ley Nº19.968 que crea a los Tribunales de Familia. 

 
- Decreto Nº957 de 2004 del Ministerio de Justicia que aprueba normas 

necesarias para la ejecución de la Ley Nº19.968. 

Normativa internacional 

 

La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, ratificada por 

Chile en el año 1990, es el conjunto de normas más importante que el país 

ha suscrito en torno a la protección de los niños y niñas. Ésta contempla 

el derecho de los niños/as a ser protegidos contra toda forma de 

abandono, crueldad y explotación, reafirmando la necesidad de 

proporcionarles cuidado y asistencia especial por razón de su 

vulnerabilidad. Así también, llama a los estados partes, a sus instituciones 

públicas y privadas de bienestar social, a los tribunales, a las autoridades 

administrativas y a los órganos legislativos, a tener una consideración 

primordial en las medidas que se tomen, valorando siempre el interés 

superior del niño y la niña. Esto significa que todos estamos llamados a 

velar en todo momento por los intereses de los niños y niñas ante las 

decisiones o actos que ejecute el Estado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a la convención, que como ya se señaló, está incorporada 

a la legislación vigente. 

Marco Normativa chilena 

En la legislación chilena, es la Constitución Política la que asegura en su 

artículo 19 Nº1 a todas las personas el derecho a la vida y a la integridad 

física y síquica, siendo, por tanto, sujetos de dicha protección todos los 

individuos de la especie humana, cualquiera sea su edad, sexo, estirpe o 

condición. 

En cuanto a las leyes sobre maltrato y agresión sexual infantil, la Ley 

Nº16.618 de Menores establece la definición de maltrato, así como las 

medidas que podrá tomar el tribunal en resguardo de los niños y niñas 

vulnerados en sus derechos. Dicha ley fue modificada por la Ley 

Nº19.324, la cual también aborda el maltrato infantil extrafamiliar. 

Respecto del maltrato intrafamiliar se aplica, además, la Ley Nº20.066 de 

Violencia Intrafamiliar que establece las sanciones aplicables a dichas 

conductas y señala el delito de maltrato habitual, cual es el ejercicio 

habitual, esto es, constante y reiterado de violencia síquica o física en 

contra de un integrante del grupo familiar. Por otra parte, todos aquellos 

malos tratos constitutivos de delito son abordados por el Código Penal. 
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En relación a la obligación de denunciar hechos con características de 

maltrato infantil o cualquier otro delito, cabe destacar que tanto la Ley 

de Menores como el Código Procesal Penal y el Estatuto Administrativo, 

establecen la obligación para los funcionarios/as públicos, directores/as 

de establecimientos educacionales públicos o privados y profesores/as, 

de 

denunciar estos hechos. Dicha obligación debe ser cumplida dentro de 

las 24 horas siguientes a las que se tuvo conocimiento de los hechos, 

sancionándose su incumplimiento en el Artículo 177 del Código Procesal 

Penal en relación con el Artículo 494 del Código Penal, con la pena de multa 

de 1 a 4UTM. Por su parte, la Ley Nº19.968 que crea los Tribunales de Familia 

plantea que será este tribunal el que abordará los hechos en los cuales 

aparezcan vulnerados los derechos de los niños y niñas, así como también 

las causas relativas a maltrato infantil, no constitutivos de delito. DFL 29 

(Decreto con Fuerza de Ley) que establece el texto refundido, coordinado 

y sistematizado de la Ley Nº18.834sobre Estatuto Administrativo, Art. 66, 

175 y 61 letra k). 

PROCEDIMIENTOS 

 

En el establecimiento, todo el equipo educativo y administrativo puede 

detectar oportunamente casos de niños/as en riesgo, o bien a víctimas 

de maltrato. Por la cercanía con los niños/as, dichos funcionarios/as 

constituyen un eslabón fundamental en la red de atención para la 

derivación de casos y el seguimiento posterior. Por tal razón, todo el 

personal de los programas educativos debe estar atento a las conductas 

de los niños y niñas: cualquier cambio brusco y sin explicación en el 

comportamiento, así como la relación del niño/a con otros párvulos y con 

las personas adultas, deben ser fuentes de información significativas 

sobre los niños/as. Se presentan a continuación algunos principios 

fundamentales que deben orientar las acciones a seguir. 

PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN FRENTE A UNA SOSPECHA DE 

MALTRATO INFANTIL O 

AGRESIÓN SEXUAL A UN PÁRVULO 

 
- Es frecuente, tener dudas e interrogantes ante la presencia de una 

situación de maltrato infantil. Sin embargo, ante cualquier sospecha, es 

mejor actuar, nunca dejarla pasar. 

- No notificar un caso de maltrato infantil nos hace cómplices de esta 

situación. La conducta pasiva de los equipos frente a la sospecha de 
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maltrato puede significar la pérdida de la vida del niño/a o la mantención 

de la situación de maltrato, la cual puede tener consecuencias nefastas 

para el párvulo. 

- Revelar una situación de maltrato no implica denunciar a otra persona, 

sino informar la situación y trasladar la información del ámbito privado de 

la familia del niño o niña al ámbito público, facilitando así las 

intervenciones que permiten detener la violencia y reparar el daño 

causado. 

- Cuando la situación lo requiera, la dupla psicosocial del colegio  podrá 

recurrir a la OLN y a la Corporación de Educación y Salud de Las Condes para 

solicitar orientación y apoyo especializado. En estos casos, resulta 

fundamental abordar la intervención desde una perspectiva interdisciplinaria, 

favoreciendo el trabajo coordinado entre los distintos profesionales e 

instituciones involucradas, con el fin de resguardar el bienestar integral del 

niño o niña y su familia. 

- La protección de niños y niñas ante una situación de maltrato es tarea 

de todo el equipo de los programas educativos. En esta tarea están 

comprometidos todos los funcionarios del establecimiento. 

- Intervenir no es sinónimo de derivar a cualquier lugar. Dicha derivación 

debe ser hecha responsablemente evitando dañar más al niño o a la niña. 

Debemos velar porque al lugar donde derivemos sea el más apto para 

ayudar al niño y a su familia. 

- La denuncia judicial no es la única intervención a realizar ante la 

detección de una situación de maltrato infantil. La denuncia inicia una 

investigación para promover acciones penales contra el agresor o 

agresora y no necesariamente es la mejor vía para proteger al niño/a. La 

protección de la víctima es responsabilidad de todos los sistemas de 

protección y debe considerar el interés superior del niño/a. 

Qué hacer: 

 

- En la mayoría de los casos de maltrato infantil, los/as agresores/as 

suelen ser los padres, madres, cuidadores/as o alguien cercano al entorno 

familiar del niño o niña. 

Por este motivo el párvulo se ve inmerso en un conflicto de lealtades y 

deseos entre el sufrimiento que le provoca el maltrato y el afecto que 

siente por sus padres u otro adulto a quien quiere. Para el niño/a no es 

fácil aceptar y asumir que está siendo maltratado por quienes dicen 
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quererle. 

- En ningún caso interrogue al párvulo sobre lo sucedido. No es función del 

equipo educativo investigar el caso, sólo acogerlo, escuchar y apoyar al 

niño o la niña. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN SITUACIONES DE MALTRATO Y/O 

AGRESIÓN SEXUAL CAUSADOS POR TERCEROS 

Si hay un niño o niña con signos visibles de que ha sido maltratado/a o 

agredido/a sexualmente, cualquier funcionario/a deberá informar, por la 

vía más expedita, a la dupla psicosocial, quienes a su vez deben informar 

a la directora del establecimiento. Posteriormente dirección informará de 

la situación a su superior jerárquico y para concretar la denuncia en 

Carabineros o PDI a nombre del establecimiento o institución 

representante, resguardando la identidad del funcionario/a que detectó la 

vulneración, dentro de las 24 horas desde conocido el hecho. 

Debe realizarse una entrevista con el adulto responsable del niño o niña 

para informarle la situación, siempre y cuando ese adulto no sea el 

agresor; si el adulto responsable del niño o niña no toma medidas del 

caso se debe pedir una medida de protección en los Tribunales de Familia. 

Si hay una sospecha de que un niño o niña ha sido maltratado/a o 

agredido/a sexualmente, se debe informar a la dupla psicosocial, quienes  

deben poner en conocimiento a la directora del establecimiento, 

entrevistarse con el adulto responsable del niño o niña para informarle la 

situación y derivar a la OLN. 

 
Sin embargo, en aquellas situaciones en que las características del 

maltrato sean leves y no conformen un delito, la dupla psicosocial 

informará a la directora del establecimiento, para  realizar una entrevista 

con el adulto responsable, siempre y cuando ese adulto no sea el agresor, 

y luego se deriva a Oficina Infanto Juvenil de la comuna, Carabineros o 

PDI según corresponda. Independiente de si el agresor/a es un familiar, 

un conocido/a o un extraño/a a la familia, en función de los antecedentes, 

la dupla psicosocial del establecimiento debe identificar a algún adulto 

protector del entorno cercano del niño/a, familiar o no, a quien pueda 

revelarle la información y quien pueda hacerse cargo de la protección del 

niño/a. Es muy importante evitar la internación del niño o la niña, por lo 

que es necesario cooperar con los adultos cercanos y confiables para el 

párvulo, así como también con los organismos correspondientes. En el 

manejo de la revelación es central acoger al adulto protector, brindarle 
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orientación y apoyo de manera que ese adulto se haga parte en la 

protección del niño/a, objetivo fundamental en esta etapa. 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN SITUACIONES DE MALTRATO Y/O AGRESIÓN 
SEXUAL 

CAUSADOS POR FUNCIONARIOS/AS 

 
Cualquier funcionario/a que viere situaciones de maltrato físico, 

psicológico o agresiones sexuales por parte de otro funcionario o 

funcionaria del establecimiento, debe informar por la vía más expedita, a 

la dupla psicosocial del establecimiento, ésta a su vez deberá informar a 

Dirección la situación, para posteriormente informar a su superior jerárquico y 

posteriormente realizar la denuncia correspondiente a carabineros, PDI o 

Fiscalía, no más allá de 24 horas de conocido el hecho, de lo contrario 

será cómplice del delito. 

En virtud de lo anterior el agresor será investigado según la Ley 1922, 

que tipifica delito de maltrato a niños, ancianos y personas con 

discapacidad pudiendo arriesgar penas de cárcel e inhabilitación para 

empleos que involucren relación directa y habitual con grupos 

vulnerables. 

FACTORES DE RIESGO 

 
La siguiente tabla muestra algunos de los factores de riesgo que pueden 

detectarse desde temprano: 

- Factores del niño o niña Factores familiares y ambientales 

 
- Nacimiento prematuro. 

 
- Hijo/a no deseado/a. 

 
- Déficit físico y/o síquico que conlleva que el niño/a no cumpla 

satisfactoriamente las actividades propias de su edad. 

- Problemas médicos crónicos o retrasos en el desarrollo. 

 

- Padres y madres víctimas de maltrato en su infancia. 

 
- Falta de habilidades para la crianza del niño/a. Trastornos emocionales, 

mentales, físicos que les impide reconocer y responder adecuadamente a 

las necesidades del niño/a. 

- Estilo de disciplina excesivamente relajado o castigador. 
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- Abuso o dependencia (drogas, alcohol, juego, etc.). 

 
- Ausencia prolongada de los progenitores. 

 
- Familias desestructuradas. 
 

 

SEÑALES DE ALERTA 

 
Las señales de alerta son signos o síntomas de disfuncionalidad o 

anomalía en el desarrollo físico y/o síquico del niño/a que no 

corresponden con el momento evolutivo del mismo y que no responden 

a causas orgánicas. Indican que algo sucede y que el niño o niña está 

somatizándolo que le ocurre. Obviamente, estos síntomas no dicen nada 

por sí mismos si se presentan de manera aislada y de forma puntual. 

Pasan a ser señales de alerta cuando van asociadas (existe más de un 

síntoma) y/o son persistentes. 

Las señales de alerta no prueban una situación de maltrato, ya que 

pueden aparecer como síntomas de otras circunstancias, pero sí 

identifican la necesidad de intervenir. Lo que sí nos puede indicar la 

posibilidad de existencia de una situación de maltrato infantil es la actitud 

de los padres, madres y/o responsables del niño o niña ante la 

intervención de los profesionales frente a las señales de alerta. Si ante una 

señal de alerta, la actitud de ellos/as no es de solicitud de apoyo o de 

colaboración ante la propuesta de intervención sino de indiferencia, 

rechazo u omisión de las indicaciones de la intervención, podemos pensar 

en una posible situación de maltrato infantil. 

La siguiente tabla muestra los tipos de señales de alerta ante los cuales 

debemos reaccionar para descartar (o no) la existencia de una posible 

situación de maltrato: 

- Trastorno de la alimentación 

 

- Trastorno del sueño 

 
- Trastorno de la comunicación y la relación 

 
- Trastorno de la conducta 

 
- Trastorno de la alimentación 

 
- Miedo y fobias leves 



49 
 

 
- Anomalías en el juego 

 
- Retraso del 

desarrollo psicomotor 

INDICADORES DE 

MALTRATO 

INFANTIL 

Los indicadores de maltrato son signos objetivos que se asocian a una 

manifestación concreta del maltrato infantil. Cada manifestación de 

maltrato infantil tiene asociado un conjunto de indicadores que lo definen. 

Estos indicadores pueden haber sido la señal que motivó la alerta del 

personal educativo, o bien, pueden identificarse desde el principio por sí 

solos como un indicador de maltrato, cuando se presentan de forma 

evidente. De la misma manera, en algunas de las manifestaciones del 

maltrato infantil se presentan determinadas conductas asociadas. 

1. Maltrato físico 

 
Cualquier acción no accidental por parte de los padres, madres, y/o 

cuidadores/as que provoque daño físico o enfermedad en el niño o niña 

o lo coloque en grave riesgo de padecerlo. 

1.1. Indicadores físicos en el niño o niña: 

 
Lesiones cutáneo - mucosas: hematomas, contusiones, heridas, erosiones 

y pinchazos. Se localizan en zonas no habituales (área periocular, 

pabellón auricular, mucosa oral, cuello, zonas laterales de la cara, labios, 

espalda, tórax, nalgas o muslos, área genital). En ocasiones su forma 

reproduce la señal del objeto con el que han sido infringidas (correa, 

hebilla, regla) y se presentan en diferentes estados de evolución y/o de 

cicatrización. 

Quemaduras 

 

Localización múltiple. Tienen bordes nítidos que reproducen el objeto 

con el cual se quemó. Las quemaduras están ausentes de salpicaduras y 
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su profundidad es homogénea. 

Alopecias traumáticas 

 
Presencia de zonas en que se ha arrancado el pelo de forma intencionada. 

Diferentes estados de evolución, manifestado por diferentes largos de 

pelo sin explicación aparente. 

Mordeduras 

 
Reproducen la arcada dentaria humana en forma circular. Se distinguen 

de una mordedura de un perro, en donde la mordida es más amplia, 

mayor a 3 cm de separación. 

Fracturas 

 
Fracturas múltiples que pueden ir asociadas a otras manifestaciones cutáneas 
de maltrato. 

 

1.2. Indicadores comportamentales en el niño o niña: 

 
- Parece tener miedo a su padre, madre o cuidadores. 

 
- Cuenta que su padre o madre le ha pegado. 

 
- Se muestra temeroso al contacto físico con personas adultas. 

 

- Se va fácilmente con personas adultas desconocidas, o bien, prefiere 

quedarse en el establecimiento a irse con su padre, madre o cuidador/a. 

- Comportamiento pasivo, retraído, tímido, asustadizo, tendencia a la soledad y 
aislamiento. 

 
- Actitud de auto culpa y aceptación de los castigos. 

 
- Sentimiento de tristeza y depresión. 

 
- Inquietud desmedida por el llanto de otros niños/as. 

 

- Juego con contenidos violentos, de dominación, repetitivos o 

llamativamente distintos a lo habitual. 

1.3. Indicadores comportamentales en el padre, madre o cuidador/a: 

 
- Utilizan una disciplina severa, inadecuada para la edad del niño o niña. 
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- No dan ninguna explicación con respecto a la lesión del niño o niña, 

o, si las dan, éstas son ilógicas, no convincentes o contradictorias. 

- Parecen no preocuparse por su hijo/a. 

 
- Perciben al niño/a de manera negativa. 

 
- Abusan del alcohol u otras drogas. 

 
- Intentan ocultar la lesión del niño/a o proteger la identidad de la 

persona responsable de ésta. 

- Culpabilizan al cónyuge como causante del maltrato. 

 
- Se contradice mutuamente con el cónyuge ante la causa de la lesión. 

 
- Retraso indebido o sin explicación en proporcionar al niño o niña atención 

médica. 

 
El maltrato físico no ha de ser necesariamente resultado de un intento 

premeditado de dañar al niño, sino que puede derivar de un exceso de 

disciplina o de un castigo inapropiado. Para identificar la presencia de 

maltrato físico, deben cumplirse al menos uno de los siguientes requisitos: 

- Se ha detectado la presencia de al menos uno de los indicadores antes 

señalados. Las lesiones físicas no son “normales” en el rango de lo 

previsible en un niño/a de su edad y características (bien por su mayor 

frecuencia o intensidad, por ser lesiones aparentemente inexplicables o 

no acordes con las explicaciones dadas por el niño o niña y/o el padre, 

madre o cuidadores). 

- No se han percibido indicadores comportamentales, pero hay 

conocimiento de que el niño o la niña ha padecido alguna de las lesiones 

físicas indicadas. 

- No existen lesiones físicas, pero hay conocimiento de que el padre, 

madre o cuidado utiliza castigo corporal excesivo o golpes hacia el niño o 

niña. 

2. Maltrato sicológico (emocional) 

 
Hostilidad hacia el niño o niña manifestada por ofensas verbales, 

descalificaciones, críticas constantes, ridiculizaciones, rechazo emocional y 

afectivo. También se puede incluir la falta de cuidados básicos, ser testigo 

de violencia, discriminación sufrida en razón de raza, sexo, características 
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físicas, capacidad mental. Algunos ejemplos son el lenguaje con groserías 

o que menoscabe al niño o niña, cualquier forma de burla, humillación 

pública o privada, incluyendo amenazas de castigo físico, cualquier forma 

destinada a atemorizar o aislar a un niño o niña, sanciones o castigos que 

impliquen el retiro de alimentos, descanso o prohibición de acceso a 

servicios higiénicos o encuentros con su familia. Los indicadores de maltrato 

psicológico deben conceptualizarse según la edad y fase de desarrollo 

evolutivo del niño o niña. 

- No realiza un juego interactivo (a partir de los 4 años). 

 
- Presenta enfermedades de origen psicosomático (cefaleas, 

dolores abdominales, trastornos de alimentación, trastornos del sueño, 

dificultades en el control de esfínter). 

2.1 Indicadores comportamentales en el padre, madre o 

cuidador/a: Rechazo 

El relato que el padre, madre o cuidador/a hace del niño/a implica un 

menosprecio, una descalificación: utilizar frecuentemente apelativos de 

desprecio hacia el niño o niña y sus logros, desvalorizarlo/a, tratar de 

manera desigual a los hermanos/as, negarse a hablarle, someterle a 

humillaciones verbales y a críticas excesivas, no nombrar al niño o niña ni 

darle su lugar (la madre no es capaz de decir “mi hijo/a”, “mi guagua” o no 

lo llama por su nombre), hacer comparaciones negativas (“eres igual de 

desordenado/a que…”). 

Abandono 

 
Delegación total de los padres o tutores del cuidado del niño o niña en otras 

personas, con desaparición física y desentendimiento completo de la compañía 

y cuidado del niño o niña. 

Atemorización 

Amenazar al niño/a continuamente con castigos desmedidos: exponerlo/a a la 
humillación pública, crearle miedo, sobreexigirle y castigarlo/a por no lograr lo 
exigido, asignarle responsabilidades excesivas o inadecuadas a su edad, 
burlarse del niño o niña, utilizar gestos y palabras exagerados para intimidar, 
amenazar o castigar, forzar al niño o niña a elegir entre dos adultos 
enfrentados. 

Aislamiento 
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Se refiere a privar al niño o niña de las oportunidades para establecer 

relaciones sociales: dejar al niño o niña solo/a durante largos períodos de 

tiempo, negarle la relación con otros, prohibirle invitar a otros niños/as a 

la casa, sacarle del jardín sin motivo adecuado. 

Violencia doméstica extrema y/o crónica 

 

Se producen de manera permanente situaciones de violencia física y/o 

verbal intensa entre el padre y la madre en presencia del niño/a: utilizar 

al niño o niña como intermediario de descalificaciones mutuas, 

establecer un clima de violencia repetida entre los padres (insultos, 

maltrato, amenazas de abandono de hogar) que le produzca inseguridad 

y culpa al niño/a, incapacidad de los padres para proteger al niño o niña 

de los conflictos de pareja. 

3. Negligencia física 

 
Las necesidades físicas básicas del niño o niña (alimentación, vestido, 

higiene, protección y vigilancia en las situaciones potencialmente 

peligrosas, educación y/o cuidados médicos) no son atendidas temporal 

o permanentemente por ningún miembro del grupo que convive con el 

niño o la niña. 

 

3.1 Indicadores en el niño o niña: 

 
Alimentación: 

 
- No se le proporciona la alimentación adecuada. El niño o niña está 

hambriento. Vestido: 

- Vestuario inadecuado al tiempo atmosférico. El niño/a no va bien 

protegido del frío. Vestuario sucio, roto. 

Higiene: 

 

- El niño o niña constantemente se presenta sucio/a, con escasa higiene 

corporal. Cuidados médicos. 

- Ausencia o retraso importante en la atención médica de los problemas 

físicos o enfermedades. Ausencia de cuidados médicos rutinarios. 

Retraso de crecimiento y desarrollo. 
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- Supervisión: 

 

El niño o niña pasa largos períodos de tiempo sin la supervisión y vigilancia 

de un adulto. Se producen repetidos accidentes domésticos claramente 

debido a negligencia por parte de los padres o cuidadores/as del niño/a. 

Visitas repetidas a urgencias del hospital. Condiciones higiénicas y de 

seguridad del hogar que son peligrosas para la salud y seguridad del niño 

o niña. 

- Área educativa: 

 

Inasistencia injustificada y repetida al jardín o sala cuna. Retraso en la 

adquisición de logros madurativos y problemas de aprendizaje. 

3.2. Indicadores comportamentales en el niño o niña: 

 
- Pide o roba comida. 

 

- Raras veces asiste al establecimiento. Se suele quedar dormido/a, se 

observa muy cansado/a. 

- Dice que no hay nadie que le cuide. 

 

- Tendencia a la apatía, somnolencia y tristeza. 

 
- Agresividad y autoagresión. 

 
3.3. Indicadores comportamentales en el padre, madre o cuidador/a: 

 
- Abuso de drogas o alcohol. 

 
- Muestra apatía y desinterés. 

 

- Mentalmente enfermo o con bajo nivel intelectual. 

 
- Despreocupación por las enfermedades del niño o niña. 

 
- Incumplimiento de tratamientos médicos. 

 
- Exceso de vida social y laboral. 

 

- Para poder definir la existencia de negligencia física, debe presentarse 

uno o varios de los indicadores de manera reiterada y/o continua. 

- Los indicadores que se observan en el niño o niña y que ayudan a 

detectar una negligencia física son los mismos que los indicadores de un 
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maltrato físico. La principal diferencia entre estas dos manifestaciones 

reside en el comportamiento de los padres: el maltrato físico implica una 

ACCIÓN, mientras que la negligencia física está más relacionada con la 

OMISIÓN. 

.4. Negligencia psicológica (emocional) 

 
Falta persistente de respuesta a las señales, expresiones emocionales y 

a las iniciativas de interacción iniciadas por el niño/a y falta de contacto 

por parte de una figura adulta estable. 

1. Tipos de conducta en el padre, madre o cuidador/a: Ignorar 

 
- Ausencia total de disponibilidad del padre, madre o cuidador hacia el niño o 

niña. 

 
- Falta de respuesta a las iniciativas de apego del niño/a (no 

devolución de sonrisas y vocalizaciones, no corresponder a sus 

abrazos). 

- Padres, madres o cuidadores/as que están preocupados por sí mismos 

y son incapaces de responder a las necesidades del niño o niña. 

- Frialdad y falta de afecto en el trato. 

 
- No tener en cuenta al niño/a en las actividades familiares. 

 
- No ayudarle a resolver sus problemas cuando lo solicita. 

 
- No estar pendiente de su crecimiento. 

 

- Rechazo a comentar las actividades e 

intereses del niño/a. 

- Rechazo de atención sicológica 

- Rechazo del padre, madre o cuidador a iniciar un tratamiento de algún 

problema emocional o conductual del niño/a, existiendo acceso a un 

recurso de tratamiento que ha sido recomendado por profesionales 

competentes. 

- Para poder definir la existencia de negligencia psíquica-emocional, debe 

presentarse al menos una de las situaciones anteriores de manera 

reiterada y/o continua y su presencia debe ser claramente perceptible. 
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5. Agresión de carácter sexual 

Cualquier tipo de actividad sexual, tales como insinuaciones, caricias, 

exhibicionismo, voyerismo, masturbación, sexo oral, penetración oral o 

vaginal, exposición a material pornográfico, prostitución entre otros, con 

un niño o niña, en la cual el agresor está en una posición de poder y el 

niño o niña se ve involucrado en actos sexuales que no es capaz de 

comprender o detener. Las agresiones sexuales incluyen el abuso sexual, 

la violación, etc. 

1. Indicadores en el niño o niña: 

 
- Dificultad para andar o sentarse. 

 
- Ropa interior rasgada, manchada. 

 
- Queja por dolor o picazón en la zona genital. 

 
- Contusión o sangrado en los genitales externos, zona vaginal, anal. 

 
- Parece reservado/a, presenta conductas infantiles y de rechazo, incluso 

puede parecer retrasado/a. 

- Escasa relación con los compañeros/as. 

 
- No quiere cambiarse de ropa. 

 
- Manifiesta conductas o conocimientos sexuales genitales 

inadecuados o inusuales. Indicadores comportamentales 

La alta frecuencia de conductas sexualizadas inadecuadas para la edad 

es uno de los marcadores más fiables y válidos de la ocurrencia de 

agresión sexual. Sin embargo, esto no significa que este indicador 

constituya necesariamente un “síndrome de abuso sexual”. Cabe señalar, 

además, que si bien los niños y niñas no agredidos sexualmente, también 

exhiben ciertos problemas de conducta sexual con considerable 

frecuencia, se ha establecido con claridad que estas conductas sexuales 

tienen más probabilidad de ser exhibidas por los niños y niñas agredidos 

sexualmente que por los niños y niñas no agredidos. Al respecto: 

- Masturbarse con un objeto ocurre aproximadamente en 11 niños/as 

sexualmente agredidos por cada un niño/a no agredido sexualmente. 

- Tocar sexualmente los órganos genitales de otros niños/as ocurre en 

aproximadamente 4 niños/as agredidos/as sexualmente por cada niño/a 
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no agredido/a sexualmente. 

Indicadores Físicos Indicadores comportamentales 

 
- Enfermedad venérea. 

 

- Cérvix o vulva hinchadas. 

 
- Relata alguna experiencia en que ha sido agredido/a sexualmente por alguien. 

 
- Semen en la boca o en la ropa. 

 
- Enuresis, encopresis. 

 

- Ano o vagina dilatados, enrojecidos. 

 
- Terrores nocturnos (miedos, fobias). 

 

- Involucramiento en juegos sexuales (exposición de los genitales, 

desnudarse, desnudar a otros, besos sexualizados, imitación de 

conductas sexuales). 

- Masturbación repetitiva y/o con objetos. 

 
- Tentativas de coito, contacto genital. Introducción de dedos en la vagina y 

ano. 

 
- Reacción emocional alterada al ser consultados 

sobre sus genitales. Indicadores físicos- 

Indicadores comportamentales: 

- Imitar la conducta sexual ocurre aproximadamente en 14 

niños/as agredidos/as sexualmente por cada niño/a no agredido/a 

sexualmente. 

- Cabe señalar que las conductas sexualizadas deberán ser numerosas y 

persistentes para pensar en la ocurrencia de agresión sexual. 

- Enuresis: emisión repetida de orina involuntaria o intencionada en la 

cama o en los vestidos, en un niño/a de por lo menos 5 años de edad (o 

nivel de desarrollo equivalentes en niños/as con retraso). 

- Encopresis: emisión repetida de heces ya sea involuntaria o intencional 

en lugares inapropiados, en un niño/a de 4 o más años de edad (o nivel 
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de desarrollo equivalente en niños/as con retraso). 

Indicadores comportamentales en el agresor/a: 

 
- Extremadamente protector/a o celoso/a del niño o niña. 

 
- Alienta al niño/a a implicarse en actos sexuales o prostitución. 

 
- Abuso de drogas o alcohol. 

 

- Favorece al niño o niña con actitudes y regalos inapropiados. 
 

- Familia aislada socialmente. 

 
INTERVENCIONES EN CASOS DE MALTRATO O AGRESIÓN SEXUAL INFANTIL 

 
¿Cómo dirigirse a los niños, niñas y sus familias? 

 
En la intervención en casos de maltrato y agresión sexual infantil surge una 

gran interrogante que suele ser de mucha angustia: ¿cómo debo abordar 

esta situación con la familia y con el párvulo? Además, es fácil imaginar 

que nuestra intervención pueda ser interpretada de manera amenazante 

por parte de la familia, ya que supone una intromisión en su vida privada. 

Por ello, es probable que surjan algunas dificultades, que es necesario 

considerar al momento de planificar la intervención: 

Que la familia 

 
- Niegue la existencia de un problema. 

 
- Minimice la gravedad del maltrato o niegue que éste vaya a continuar. 

 
- Intente desviar la atención hacia otros problemas. 

 

- Reaccione con rabia (de manera negativa) hacia quien aborda con ellos 

la situación. En este sentido, la actitud de quien hable con la familia por 

primera vez la situación de maltrato y/o agresión sexual infantil es de vital 

importancia, puesto que supone un primer eslabón para la posterior 

intervención de otros profesionales. Por ello, es importante crear una 

relación de confianza y apoyo con la familia, no juzgarla, sino transmitirle 

que estamos para ayudarlos en las situaciones que viven. 

¿Quién hablará con el niño o niña y con su familia? 

 

El momento de dirigirse a los apoderados que han actuado con 
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negligencia en el cuidado de su hijo o hija, o al que le han causado un 

maltrato, supone un alto nivel de estrés para los funcionarios/as. Aunque 

es responsabilidad de todos y todas actuar ante esta situación, es 

importante valorar primero: 

- Si el funcionario o funcionaria se siente capacitado/a para poder hablar 

con el niño o niña y con sus padres. 

- Sopesar los pros y los contras de quien debe dialogar con ellos/as. 

 
Así, por ejemplo, la educadora de sala quien debe hablar con la familia 

podría sentirse amenazada y por ello alterar la relación entre ambos 

(familia - educadora) y perjudicar el proceso de aprendizaje del niño o 

niña. Por ello, puede valorarse la posibilidad de que dicha comunicación 

la efectúe la directora del establecimiento y, de este modo, preservar el 

posterior trabajo de la sala del niño/a. 

Asimismo, es importante tener en cuenta que existen profesionales 

especializados, como los psicólogos de la Unidad de Protección y Buen 

Trato que pueden hablar con el apoderado, lo que debe analizarse caso a 

caso de manera de planificar una intervención oportuna. 

¿Con quién hablar? 

 

En términos generales, una vez develada una situación de maltrato 

infantil, se debe hablar con el apoderado o apoderada. Sin embargo, 

existen situaciones en que hablar con el apoderado/a puede ser muy 

complejo y difícil por lo que se debe buscar en la red inmediata del niño o 

niña a otro adulto que pueda hacerse cargo de su cuidado y protección y 

al cual pueda transmitírsele la necesidad de consultar o buscar ayuda en 

una instancia especializada. En las siguientes situaciones se recomienda 

identificar a un adulto protector distinto del apoderado/a: 

- Familias en que las necesidades del niño o niña son invisibles, siendo 

los cuidadores/as insensibles a ellas. 

- En aquellos casos en que es el apoderado quien ha maltratado de 

manera grave al niño o niña, ocasionándole lesiones importantes. 

- Cuando es el apoderado quien ha agredido sexualmente al niño o niña. 

 

- Cuando se teme a que el adulto tome represalias contra el niño o niña, o 

bien, sea agresivo con el funcionario/a que ha hablado con él o ella. 

¿Cómo dirigirse al apoderado/a o adulto protector identificado? 



60 
 

 
Lo primero es tratar a la familia con el mayor respeto posible, entendiendo 

que no se trata de delimitar entre víctimas y agresores/as, buenos y 

malos, sino que se debe ofrecer ayuda tanto al niño o niña como a su 

familia. Esta idea, a priori sencilla, no es siempre fácilmente aplicable, 

puesto que el hecho de encontrarse ante una situación de maltrato 

favorece el enjuiciamiento de la situación. Se añade a ello la posición de 

“autoridad” y “competencia” que conlleva el ejercicio del rol profesional. 

Por ello, y como se comentaba anteriormente, es importante hacer 

revisión de las propias actitudes tanto personales como profesionales a la 

hora de abordar estas situaciones, de modo de facilitar el posicionamiento 

objetivo ante la familia y el niño o niña. Cuando la familia reconoce alguna 

de sus dificultades, suele existir latente un deseo de cambio. De todos 

modos, el hecho de que la familia no pida ayuda no significa que sus 

miembros no sufran por la situación que viven y que no deseen 

modificarla. 

¿Cómo hablar con el apoderado/a o adulto protector? 

- Presentarse de manera honesta y comunicando el motivo de la conversación. 

 

- A continuación, hablar de lo que se ha visto y sentido, del sufrimiento y 

perjuicio tanto para el niño o niña como para los padres, y de la necesidad 

de hacer algo para detener el maltrato. 

- Mostrar interés por conocer cuál es su visión del problema. Escuchar 

sus explicaciones, sus quejas, sus preocupaciones e intentar 

comprenderlas, sin quitar importancia a los hechos y a las consecuencias 

que puedan resultar, tratando de ser empático/a. 

- Trasmitirles que al igual que ellos/as nuestro interés es atender y 

proteger a los niños y niñas, y que vamos a ayudarles en esta tarea. 

- No tratar de probar el maltrato con acusaciones y evitar culpabilizarlos/as. 

 
- No hacer de la conversación un interrogatorio. 

 

- Explicar las acciones que se van a llevar a cabo. 

 
- Se debe tratar de finalizar de la manera más positiva posible. 

 
¿Cómo hablar a los niños y niñas? 

 
Con frecuencia, los niños y niñas que han sido maltratados o agredidos 

sexualmente se sienten culpables y temen las consecuencias que esta 
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nueva situación pueda tener para sus familiares. También sus 

sentimientos pueden ser confusos, sintiendo a la vez culpa y alivio por 

haber contado lo que les sucede. Si el niño/a espontáneamente relata 

alguna experiencia de agresión sexual o maltrato, lo más importante es 

ofrecerle un espacio de contención con un adulto confiable y dispuesto a 

escuchar. El objetivo no es indagar u obtener una comprensión acabada 

de los hechos sino acoger y apoyar al niño o niña. Es imprescindible 

hablar con el niño/a en la medida que sea él o ella quien haya revelado 

la situación. Si el párvulo no ha revelado la información, no debemos 

interrogarlo para obtener antecedentes. 

- Si se hace necesario conversar con el niño o niña sobre lo sucedido, 

quien lo haga debe ser quien tenga más contacto o vinculación, 

generalmente a quien el niño/a le ha revelado la situación. 

- Sentarse cerca de él o ella, no tras una mesa, pero respetando los 

límites que él/ella mismo/a marque. 

- Crear con él o ella un ambiente de confianza, respeto y relajación, 

permitiendo que se exprese de la manera que le resulte más cómoda 

(pintando, jugando, hablando). 

- Explicarle con un lenguaje cercano y accesible a su edad por qué y para 

qué queremos hablar con él o ella de este tema. 

- Estar atento a sus gestos y miradas, ya que suelen ser una gran fuente de 
información. 

 
- Asegurarle que se confía en él o ella. 

 

- No se debe negar la posibilidad de que el hecho haya ocurrido, utilizando 

frases como “no puede ser”, “¿estás seguro/a?”, “¿no te lo estarás 

inventando?” 

- Tranquilizarlo/a. Mostrarse positivo y transmitirle confianza en que las cosas 
irán bien. 

 
- Mostrar empatía. Expresiones como “siento que esto te haya 

sucedido” pueden ser adecuadas. 

- No pedirle que repita su historia frente a otras personas. 

 

- Explicarle que no es el culpable de la agresión sexual o maltrato, 

utilizando frases como “tú no tienes la culpa de lo ocurrido”. Manifestarle 

también que no debe sentirse culpable por “acusar” a quien lo/a haya 
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maltratado. 

- No atosigarle ni presionarle. Si no quiere hablar, respetar su 

decisión. No pedirle insistentemente una información que no está 

dispuesto a dar. 

Dar respuestas a sus 

dudas o interrogantes.  

EN EL ESTABLECIMIENTO 

Todo funcionario/a de este Establecimiento Educacional debe estar 

atenta ante cualquier conducta descrita en este protocolo u observación 

de lesión, se debe informar inmediatamente a su superior jerárquico sea 

esta la educadora a cargo del nivel y ella a la vez informar 

inmediatamente a la Directora o directamente a ésta. 

Toda educadora o técnico de párvulos que al recibir a un párvulo con 

lesiones visibles debe preguntar inmediatamente al apoderado la causa 

de tales lesiones, informar a su superior jerárquico y a la dupla social del 

establecimientos. Además de registrar en Bitácora tal hecho. Educadoras 

y técnicos estarán siempre alertas ante cualquier conducta fuera de lo 

normal o lesión en nuestros niños y niñas. 

Procedimiento: 

 
● La directora del establecimiento informará de la situación a su 

superior jerárquico en un plazo máximo de 3 horas. 

● Se establecerá comunicación con la familia en un plazo no mayor a 3 

horas para informar o recabar información sobre la situación. 

● Se procederá de acuerdo al Protocolo de Acción de Casos 

Proteccionales de la Red Chile Crece Contigo. 

● Ante cualquiera de las situaciones descritas se tomarán por escrito las 

denuncias las cuales deben ser firmadas por quien las emite, y tendrán 

carácter de confidencial. 

● Si la denuncia afecta a alguien del personal del establecimiento, éste 

será retirado de sus funciones mientras dura la investigación en su contra. 

El denunciado también tendrá que manifestar sus descargos por escrito 

a la directora del establecimiento, quien también realizará entrevistas a 

los pares de la denunciada. Estas entrevistas serán escritas, firmadas y 
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confidenciales. 

● El resultado de la investigación será informado al sostenedor, 

Corporación de Educación y Salud de las Condes para tomar las medidas 

correspondientes. 

● En caso de denuncia de abuso sexual los antecedentes serán 

entregados en fiscalía Oriente. 

SI EL MALTRATANTE ES UN FUNCIONARIO DEL ESTABLECIMIENTO. 

 
En caso de recibir una denuncia sobre algún tipo de maltrato efectuado 

por cualquier funcionario del establecimiento se procederá a sacar de sus 

funciones y se realizará una investigación de 7 días como fecha límite. En 

el caso que la investigación determine la culpabilidad de éste se 

procederá a hacer la denuncia a la Fiscalía y se pondrá término a su 

contrato de trabajo. 

ANEXO N° 4: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE 

MALTRATO VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS ADULTOS DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA. 

Este protocolo tiene por objeto establecer el procedimiento a seguir en 

caso de situaciones de violencia física o psicológica que se produzcan en 

el contexto del establecimiento entre trabajadores de este; entre padres, 

madres y/o apoderados; entre el personal del establecimiento 

educacional y apoderados/as. Incluye además las amenazas y los hechos 

de violencia psicológica producidos a través de medios digitales, tales 

como redes sociales, páginas de internet o videos. 

Los conflictos originados entre los trabajadores del establecimiento que 

impliquen una infracción a las normas de convivencia y de buen trato, 

conductas contrarias a los derechos de los trabajadores/as, infracciones 

a la Ley, al Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, Contrato 

de Trabajo, y a los protocolos y procedimientos institucionales, darán 

lugar a la realización de una investigación interna, la que constituye un 

procedimiento administrativo que permite recopilar antecedentes de una 

situación de conflicto. 

No obstante, lo anterior, existiendo voluntad de sus intervinientes, 

siempre que sea posible en atención a la naturaleza y gravedad de los 

hechos, se podrá abordar el conflicto a través de una Estrategia de 
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Resolución Alternativa de Conflictos, tal como la mediación. 

Los hechos detectados que afecten la buena convivencia deberán ser 

informados inmediatamente y de manera escrita a la directora o 

subrogante del establecimiento, a través de una denuncia o reclamo. Se 

dará aviso a las sostenedoras de la Corporación de Educación y Salud de 

las Condes, para solicitar asesoría de la Unidad de Buen Trato. 

● La directora o subrogante entrevistará a las o los involucrados en el conflicto. 

 

● Dependiendo de la gravedad de los hechos se intentará resolver el 

problema a través del diálogo, de lo contrario se aplicarán las sanciones 

que estipula el Reglamento Interno, respetando los principios del debido 

proceso, proporcionalidad y gradualidad. 

● En el caso de que los hechos constituyan delito, se debe hacer la 

denuncia a las instituciones correspondientes (Carabineros, PDI, Fiscalía), 

informando a las sostenedoras. 

● Si la denuncia o reclamo es en contra de la directora establecimiento, 

la denuncia se hará a las sostenedoras. 

● El plazo máximo para abordar estos hechos es de 7 días hábiles. 

 

● En los conflictos entre adultos de la comunidad educativa, ya sea entre 

trabajadoras del establecimiento o entre éstas y otro miembro de la 

comunidad, se debe resguardar la identidad e información personal de 

todos/as las y los párvulos del establecimiento y de los trabajadores y 

trabajadoras involucrados. Esto se traduce en el impedimento de entregar 

cualquier dato que facilite la identificación de los hechos o circunstancias 

en los cuales haya niños, niñas y de los trabajadores/as eventualmente 

involucrados/as, ya sea directa o indirectamente. 

● La directora debe adoptar las medidas adicionales de resguardo para 

niñas, niños, apoderados/as y trabajadores/as, que permitan la 

protección de las personas. 

En caso de que el hecho denunciado cuente con elementos suficientes 

para ser calificado como delito de amenazas o lesiones, la trabajadora 

afectada interpondrá la denuncia ante Carabineros, Policía de 

Investigaciones (PDI) o directamente ante el Ministerio Público. La 

denuncia o querella sólo podrá ser interpuesta por la víctima del delito y 

es de carácter voluntario. En caso de que el trabajador/a manifieste su 

voluntad de no interponer denuncia, tal decisión debe quedar registrada 



65 
 

por escrito en el centro educativo. 

En todo el proceso se debe cautelar medidas protectoras que mantengan 

la privacidad del niño/a y su familia, manteniendo su identidad en secreto 

para no ser doblemente victimizado o discriminado frente a cualquier 

situación que lo afectare. En caso de una investigación es oportuno firmar 

un protocolo de confidencialidad para proteger la intimidad del menor. 

 

ANEXO N°5 

USO DE DISPOSITIVOS MOBILES  

Ley 20.801 

Los estudiantes no deben portar ni utilizar teléfonos celulares, relojes 

inteligentes u otros dispositivos electrónicos personales durante la jornada 

escolar. 

Toda comunicación urgente entre la familia y el estudiante deberá realizarse 

a través de los canales oficiales del establecimiento. 

 


